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CORPORACION CE FOMENTO DE LA PROOUCCION 
C H I L E 

Otna. Archivo / ;,o. j_ AGUA 

I.- RIDil • DE LAS filU.AS DEL RIO WA. 

l .- Descripción general.- El río loa tiene su nacimiento al pie del 
volcán Miño, en el limite de las provincias 

de Tarapacá y Antofagasta. Desde este punto se dirige dir ectamen
te al Sur, en un largo de cerca de 150 kilómetros, recibiendo en 
el ca.mino tributari os de distinta importancia. 

En los primeros 92 kilómetros estos tributa
rios comprenden numerosas quebradas que caen a él por ambas orillas , 
quebradas que, en su mayor par te sólo llevan aguas de temporada , a 
excepción del arroyo Chela , que cae por su orilla izquierda y que 
arrastra un caudal permanente apreciable que proviene de la cordille
r a de Aucauquilcha , Cerro egro y Cerro Chela . 

A l os 92 kilómetros , el río loa recibe tam
bién por su orilla izquierda su p r imer afluente de importancia, el 
río an Pedro . Este río nace en la fronter a de Bolivia con el nom
bre de Siloli e Inacaliri y corre casi rectamente de E. a O. en una 
extensión de 75 kilómetros en cuyo trayecto desaparece una vez para 
reapar ecer más abajo , punto desde el cual recibe el nombre de 'an 
Pedro . 

Cuarenta y seis kilómetros más al sur el río 
loa recibe su afluente más importante, el río Salado . Este río se 
forma por la r eunión de numerosos afluentes que tienen su origen en 
una vasta hoya de cordillera que ccmprende desde el volcán Linzor 
hasta la Cordiller a de Tatio . (ríos Taconee, Hojal ar, Salado , Caspa
na , etc . ) 

Desde l a confluencia del r í o Salado, el río 
loa comienza a torcer lent amente ha ci a el o. hasta t omar una di r ec
ción general casi per pendicular a la primera, nueva dirección que 
conserva en cerca de 80 kilómetros . 

Al término de este segundo trozo de trayecto, 
el loa recibe su Último afluente, el San Salvador, que cae a él por 
su orilla derecha . Este río nace en las vecindades del pueblo de 
CalílJlla. y corre durante cer ca de 70 kilómetros paralelo al río loa y 
a muy corta distanci a de él. 

Después de recibir el río an alvador, el 
loa vuelve a p res ent.tr una notable inflexión; el río corre a.hora de 

• a • en u.m t r ayecto de 85 kilómetros , hasta Quillagua , en cuyo 
punto se inclina lentamente hacia el O. descr ibiendo un gr an arco 
de 70 kilómetros de lar go a cuyo término desemboca en el mar, en un 
punto cuya l atitud difiere poco de la de su na cimiento . 

El río loa describe de este modo, una enorme 
U que forma el lómite setentriona.l de l a Pampa del Tamarugal . 
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La característica principal del río Loa es 
la de presentar en casi todo su largo un profundo cañón difícilmente 

accesible : hacen excepción algunos ensanchamientos y puntos en que los 
barrancos del cañón disminuyen de altura, como sucede en Santa Bárba
ra , por donde cruza el anti guo camino a Bolivia ; en la zona agrícola 
de C'nÍu-Chíu, en la Calama, En Chacance, en el paso del Toco y en la 
zona agrícola de Quillagua . 

La núsma característica presentan los ríos 
San Pedro, Salado y San Salvador. 

2.- Cuidad de las aguas.- Las aguas de todo este sistema hidrográfi-
co son salobres . Hacen excepción las ver

tientes de Palpana y Polapi en el curso superior del río Loa, l as de 
Colana, Cajón, Inacaµri y Siloli en el curso superior del an Pedro 
y las de Toconce, en los orígenes del Salado . 

rEn general, el Loa cerca de su nacinúento 
lleva aguas bast ante puras (lo que ocurre también con el arroyo Chela), 
pero aguas abajo su propor ción en sal es va aumentando poco a poco y 
más todavía una vez q e recibe el río San Pedro . in embargo, estas 
aguas permiten en los cultivos de la zona de Chíu- Chíu, el crecimiento 
de algunas legumbres~ 

\; 

\~ Pero inmediatamente aguas abajo de esta zona 
agrícola el Loa recibe el río Salado, con lo cual sus aguas no pernú
ten, en la zona agrícola de Cal.ama ot ro cul tivo que el de la alfalfa y 
el máíz . 

•Como el río San alvador es salobr e t ambién, 
las condiciones del agua del Loa no me joran, y en Quillagua los culti
vos resultan tan restringi dos como en Calama . 

En la hoya del río Salado , '1.Ue como se ha di
cho, es el afluente de aguas más salobres, se p r esentan, sin embargo, 
aguas muy puras en los orígenes del r ío To con ce . 

Poco más al sur de estas fuentes de agua dul
ce y separadas de ellas por un bajo portezuelo, se enruentr an1.os gey
sers de Co a.coy-. que den ori¿ e.,., ul rÍ ::> C~l.::-do y que producen l as aguas 
1nás fuerte1rn::nte salobres de la región 

He aquí la composición de algunas de estas 
aguas, en gr amos por litro: 
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loa antes del 
Sal ado 

Arr oyo Salado 
(geyser s de 
Copacoya) 

Río Salado 
en su 

desembocadur a 
(Chíu- Chí u) 

Río loa en Ca
lama (Vado de 

Vilca) 

Río San 
Salvador 
(Na ci entes ) ( ChÍU- ChÍu) 

1 , 535 8 , 770 3, 570 2,850 4, 610 

ee . 0,4038 4, 201 1, 5479 1,292 1, 996 

0,144 0, 048 0, 0755 0,1311 0, 2643 
:) 61°, 60 44°,85 79°, 20 79°, 20 105°,80 

30°,80 40º , 25 48°,40 48°,40 73°, 60 

-: "°1. 0, 076 0, 085 0, 000 
rQ. Lf,J', o, 012 

C(,.. • 0,1426 0, 205 0,1988 

h1- 0, 0907 0, 0756 0,0536 
0, 0192 0, 0711 1, 069 

No. 0, 2544 0, 973 en cloruros 

Como t énnino medio, la toler anci a en cl or o de 
las buenas aguas de riego no debe pasar de 0, 20 gr amos por l i t r o , lo 
que demuestr a que ya el río loa en Chí u- Chí u , ant es del Salado , es 
impropi a para el riego, a l o cual s e une l a circunst ancia desfavor a
ble de es tar l os terrenos agrícolas ubi cados en la zona en que no 
llueve y , por lo t anto, trat arse de tierras ellas mismas sal obr es. 
El agua del río loa pasado el an alvador , contiene más de 2 gt amos 
de cloro por l i t ro . La t oleranci a en cloro par a agua potabl e es sól o 
de 0,05 . 

3.- Geología .- Según el geólogo señor F. Quillot, el cafión 
del loa debe su formación a l a er osi ón del 

a6rua y no a una dislocación del ter r eno , como lo prueba la concor dan
cia de l as capas cortadas que s e pr esentan en los dos barrancos del 
cañón. 

Estas capas vis i bJes son de traquita asentada 
sobr e pÓr fidos en el r ío Loa, en Santa Bárbar a , y sólo de t r aqui ta en 
el río~ Pedr o , en donde esta r oca se encuent r a a trechos cubierta 
de cenizas volcánicas . 

Más abajo de ~ta Bár bara continúa l a misma 
traquita asentada sobre pór fidos , pero esta vez con i ntercalación de 
a r enas y conglomerados , y poco más abajo del puente del F. C. de An
tofagasta a Bolivia aparece sobre la traquita una capa calcár ea . 

Eh el pr imer ensanchamiento del cañón del Loa 
(zona agr ícola de Chíu- Chí u) , por l a erosión de estas capas i nterme
dias entre +os pórfidos y la traquit a , ésta y el manto calcáreo supe
r i or se han dobl ado y hundi do , siendo reemplazados por un m.anto cre
táceo que forma el s ubsuelo de toda l a zona culti vada de Chí u- Chíu . 
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Aguas abajo, el cañón muestra de nuevo la capa 
cretácea superior asentada sobre el manto caléáreo (mármol), capas 
que de nuevo se encorvan y se hunden al ensancharse el cajón y formar 
la zona cultivada de Calama. La traquita ha desaparecido completamen 
te desde Chíu-Chíu. 

Pasado Calama, el río vuelve a encajonarse qu~ 
dando siempre en la superficie el terreno calcáreo y reapareciendo a
bajo los tofos traquiticos y los pórfidos . En esta parte aparece al 
lado del cañón del loa el cañón del an Salvador, formado por la ero
sión de las aguas de los Ojos de 0pache, vertientes que se atribuyen 
generalmente a filtraciones de la vega regada de Calama. 

Esta idea debe, sin embargo , rechazarse, pues 
la gran profundidad del cañ.Ón muestra que esta erosión ha debido co
menzar en una épaca anterior quizás a la aparición del hombre. Los O 
jos del 0pache se forman por el agua que infiltrada desde la Cordill~ 
ra atraviesa las diaclasas del calcáreo . 

Entre Calama y Chaca.nce este calcáreo desapar~ 
ce siendo reemplazado por una fonnación pleistocena de mantos de sel~ 
nita y aluviones i guales a los de la Pampa del Tamarugal. El calcá
reo, sin embargo, se encuentra en Chacance a poca profundidad, bajo el 
lecho del río. 

Por Último en Quillagua continúa esta formación 
pleistocena repasando en algunos puntos directamente sobre la roca e
ruptiva ( Calarcoto). 

Ninguno de los terrenos atrave5ados por el Loa 
permite, según el señor Quillot, creer que este río pierda aguas por 
filtración. 

(4.- Datos topográficos .- En la tabla siguiente se dan es resumen los 
datos topogr áficos de la hoya del río loa. 

Al.tura sobre ' up.de la Largo del Coef. de la 
Locali dad el ma.r (m.) hoya Km2. Thalweg fo:rma de 

Km. la hoya 

Loa antes del .:; ,,Pedro 3 .000 4 . 042 92 0, 48 
Río San Pedro 3 .000 1 . 210 75 0, 22 
Loa desp.del ~. Pedro 3 . 000 5. 252 92 0, 62 
Loa antes del ~alado 2. 500 6. 900 J.,38 0,36 
Río Salado 2. 500 2. 420 75 0,6.3 
Loa desp. del Salado 2. 500 9.320 13$ 0,49 
Loa antes del s .Salvador 1 . 250 11.400 242 0,19 
Río~ alvador 1 . 250 900 65 0,21 
Loa desp. delS .&uvador 1 . 250 12.300 242 0, 21 
Loa en Q.uillagua 800 21. 730 332 0, 20 
Loa en la desembocadura o . . . 406 . . 

Gamo el río Loa nace a cerca de 4. 000 metros 
de altura. sobre el m...r, su pendiente media r esulta de 1%. Esta pen
diente es bastante uniforme; el río no presenta otra caída brusca 
que la que constituye l a casca de Chunchurie, poco más abajo de Cala 
ma (Oüntoraste) . -
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5.- IJ..uvias y vapor ación.- Sólo llueve en la hoya superi.or del Loa 
y de sus anuentes. Aproximadamente PQ. 

dría darse como l.Ímli.te de las lluvias la curva de nivel de 3.000 me
tros sobre el mar. IJ.ueve en los meses de Enero, Febrero y IJJa.rzo. 

La hoya hidrográfica aba.rcada por las lluvias 
tendría así una extensión aproximada de 7 . 000 Km2. o sea, cerca del 
30% de la hoya hidrogrifica total. 

Observaciones de lluvia s e tienen desde Octu
bre de 1916, por medio de un pluviómetro Crosley, i nstalado en la e.§. 
taciÓn de i:)a,n Pedro del F.c. de Antofagasta a Bolivia. Las alturas 
de agua caída desde esa fecha , son las siguientes en milímetros. (1) 

1 E E 1917 1918 

Enero . . . . . . . • 20,8 15,0 · 
Febrero . . . . . . • • 8 , 6 12, 4 
lar-zo . • . . . . . • 3 ,6 16, 6 
bril . . . . • 0,1 • . . 
layo . . . . . . • . . 2, 0 

Junio • . . . . . . . . . . l , 2 
Julio • . . . . . . . 1,0 • . • 
Agosto • . . . . • • • • • . • 
.:>eptiembre • . . . . . • • . • 2,1 
Octubre • . . . . . . . • • • • . • 
Noviembre • • . . . . . . • • • • . • 
Siciembre • • . • . . . . 1,7 • • • 

To tal • . . • . . • 35,8 49, 3 

:rráxi.mo en 24 hor&.s • . • '] ,4 7,8 

Observaciones de evaporación hechas en San Pe 
dro, Calara.., Chacance y uillagUc., durante los mismos años , han dad~ 
los s i guientes t érminos medios diarios en milímetros: 

o 

1917 
1918 

:::> . P.EllliO 

8, 9 
7,4 

CAL 1A 

7, 9 . . . 
CHACANCE 

12, 7 
12, 5 

QUILLAGUA 

8 , 3 
• • • 

Como se ve aún en la región de l as lluvias, 
( an Pedro ) , la evapor a ción media diari;:¡, es superior a la máxim. pr~ 
cipitación diaria . hl. clima de toda la hoya del Loa debe clasifi
carse, por lo t anto , entr e los desiertos. 

e nota también l a gran concentración de las 
lluvias ; la precipitación ~ diaria es una fuerte fracción de la 
precipitación anual total, lo que explica l as creces muy rápidas que 
present.. el río Loa, dentro de la gr an r egul aridad de su régimen, y 
que producen ondas sensibles hasta su curso inferior, no obs t ante el 
l ar go recorrido ( 300 Km. ) a través de UIUl hoya en que no llueve. 

(1) Desde 1919 se observa ot ro pluviómet ro instnlado en Toconce (h~ 
ya del río Salado ) . 
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6. - Régimen de las aguas . - Con el objeto de estudiar con exactitud el 
r égimen de l as aguas del Loa , l a Dir ección 

de Obras PÚblicas ha instalado esta ciones de aforo en los si guien
tes vun tos : 

1.- Río 
2.- Río 
J .- Río 
4.- Río 
5.- Río 
6.- Río 
?.- Río 
8 .- rl.Ío 

an Pedro en San Pedro . 
1oa en Conchi . 
Loa en Cllí u- Chíu, (antes del Salado) . 
Loa en Chíu- Chíu (después del Salado) . 
1oa en ilquincha. 
1oa en Cllintoraste . 
1oa en Chacance (antes del • Salvador ) . 

alvador en la desembocadura. 
9.- Río Loa en Chacance (después del río S. Salvador ) . 

en Ctuillagua. 10. - Río Loa 

Estas estaciones se han elegido en forma que 
puedan dar idea del r égimen del río en los puntos en que éste se mo
difica notable~ente por l a afluencia de algún tributario o por la 
derivación de canales de r i ego en las zonas agrícolas del r í o . Ade
más de este estudio sist emático del r ío Loa y sus afluentes , se han 
hecho numer osos aforos aislados de estas corrient es y sus sub-af luen
tes de interés , a más de afor os repeti dos de los canales de que se ha 
hecho mención . Así por ejemplo, se han aforado el loa desde su naci
miento en el "Pozo del .tr.d.r1o " hasta su desembocadur a en el mar ; los 
1'0 jos del Mi.110 11 y el arr oyo Chel a en l a hoya superior del Loa; l os 
110jos del Linzor 11 y los ríos Taconee, Hojalar, Caspana, Salado , Ta
tio, etc. , en la hoya del Salado ; los ''Ojos de Opa che 11 , en el río San 
~vador, etc , etc . 

Series de estos aforos, practicadas en espa
cios restringidos de tmnpo , han pennitido darse cuen t a del régimen 
general del río, y han sido por esto r epresentadas gr áficamente en 
los Planos LI~ y LIII (Gráfi cos hidrológicos ) . 

En el Gráfico LII, cor respondiente a ept i em
bre y Octubre de 1916, se ve la variación del caudal del río loa des
de su nacimiento en el 11Pozo del Mi ño ", hasta su desembocadur a en el 
mar. Eh este gr áfico se han indicado además el per fil topogr áfico 
del río y el perfil hidr ográfico , e.pe repres enta este Último, l a hoya 
hidrogr áfica abarcada hasta cada punto del r ecorrido del río . 

En el gr áfi co LII I , que comprende desde Con
chi hasta el mar , se indica sólo la variación del gasto del r ío, co
r r espondiente a la época Junio y Julio de 1918 . Comparando este se
gundo gráfico con el pr imer o se nota que en él en gener al los gastos 
en cada punto son mayores . Esto se debe principalmente a que l a 'epo
ca de ~ue se trata, no es época de r i ego como la del gráfi co LII, de 
modo que los -:::anales de riego , aun cuando est aban en funci onél.!lliento 
devolvían en mayor pr oJ:X)r ción su agua al río . 

De estos gráfi cos se deduce que en general el 
río 1oa aumenta continuamente su caudal desde su nacimiento has ta el 
punto denominado AJ.quincha, a 12 kilómet r os aguas ar riba de Calama, en 
el comienzo de la zona agrícola que se elti ende alrededor de este pue
blo . Pero desde Quichira , a 19 kilómetros aguas arriba de Chíu- Chíu, 
su régimen es profundamente perturbado por l os canales de riego de la 
zona agr ícola de ChÍU- ChÍu, que hacen disminuir fuer t emente su caudal; 
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el río sin embargo, se recobra inmediatamente aguas abajo de esta 
zona, por ias filtraciones de los mismo campos y vegas regados y por 
la anuencia de su principal t ribut ario , el río Salado . 

Continúa de allí, aumentando su caudnl hasta 
alcanzar, como se ha dicho, un nnáximum, en Al.quincha en donde comien
zan los s aques de agua de los canales de riego de Calama que pertur
ban de nuevo su régimen. 

Pasada esta zona, el río Loa, que ha r ecupe
rado otra vez en parte, su caudal por un f enómeno análogo al que se 
observa en Chíu- Chíu, no varía ya más de caudal en fonna continua . 
En efecto, se ve en los dos gr áficos que entre las variaciones brus
cas que se produeen en Chacance, por la afluencia del río San Sal 
vador y en Quillagua por los canales de riego de esta zona , el cau
dal del río pennanece prácticamente colll3tante, salvo un pequeño au
mento que se nota cerca de la desembocadura . 

Para el estudi detallado del régimen del río 
Loa y sus afluentes , convie ne dividirlo en trozos que separ adamente 
se estudian a continuación. 

7.- El río Loa desde su nacimiento a la con!luencia del San Pedro .- El 

río wa nace al pie de la falda occidental 
del volcán l:Iiño. Al norte de este punto queda todavía una hoya hi
drográfica seca de más de 600 Km2 de superficie, que muestra huellas 
de que en la época lluviosa hay en ella escurrimiento superficial, 
pero en época normal puede considera r se como siti o pr eciso del naci
miento del río Loa , el punto señalado en los mapas con el nombre de 
"Pozo del filo 11 , a 3 . 900 metros de al tura ( Foto A. ) • 

Fot. A.- Nacimiento del río Loa . 

A 4 kilómetros de distancia de su nacimiento, 
el río Loa, que llevaba allÍ en Septiembre de 1916, apenas un caudal 
de 24 litros por segundo , recibe la afluencia de l os 110 jos del I•üño ", 
vertientes tennales s ituadas al pie del volcán Miño, con un caudal en 
la misma época, de más de 200 litros por segundo . A corta distancia 
de estos ojos de agua, el r í o Loa se encajona iniciando el µ-ofundo 
cañón que lo caracteriza ; all! su caudal es ya de JOO litros por se
gundo . 

En toda esta primera parte de su trayecto, has
ta la af luencia del río San Pedro , el Loa va aumentando paul a tinamente 
su caudal como lo muestran l os sucesivos aforos hechos entre Mi ño y 
Santa Bárbara, en un trecho de cerca de 90 kilómetros . 
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Fot . A b .- acimiento del río Loa. 

Fot. A c.- Nacimiento del río Loa (Cerro Miño) . 

Estos aforos dieron los s i guie ntes resulta-

F.n la desembocadura de la quebrada de Paco- Paco •••• 294 lts/s . 
F.n el cruce de la Huella de Quehuita 332 lts/s . 
F.n la desembocadur a de la quebr ada de Solche •• . • ••. 575 lts/s . 
lli I..equena • . • • • • • . . • . . . . . . . . . • . . • • • . • . . . • • • • • • • . • • • 610 1 ts /s . 
F.n los baños de Taira •• ••••••••••••··•••• • •••·••••l•200 lts/s . 
F.n Sant a Bárbara •·•••••••••••••••••••••••··• • •••· 1.312 lts/s . 

En este trayecto el único curso de agua per
manente que cae al Loa, es el arroyo Chela, con 75 litros por segun
do . El aumento paulatino y consider able de su caudal debe atribuir
se, por lo t anto, a las filtraciones que llegan hasta él . 

Estas f iltraciones deben provenir s egur amen-. , 
te en mayor proporcion del lado oriental en el cual se encuentran 
cumbres más altas que en el lado occident al, tales como el volcál 
liño, l a Cordillera de AucaJlquilcha, Cerro Negro y Cerro Chela , que 
limitan la hoya del arroyo Chela, y los cerros de Palpana, Cebollar 
y Polapi que continúan hacia el sur hast a el límite con la hoya del 
río San Pedro. 
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Efectivamente , en l as f aldas de estos cerros 
(Algunos de los cuales tienen nieves eternas) hay vertientes que no 
llegan superficialmente hasta el río Loa, pero qµe son indicio de la 
riqueza acuífera de esta hoya , tales como las vertientes de Palpana 
y Polapi con 1,90 y 2 , 04 lts/seg . de caudal, respectivamente , que 
apr ovecha la CompañÍa del Ferrocarril a Bolivia para agua potable . 
Cabe mencionar aquí también que, s egÚn parece, el arroyo Chela tie
ne un caudal mayor cerca de su nacimiento que cerca de su desemboca
dur a en el Loa , lo que corrobora que el aumento de caudal de este 
río se debe a la afluencia subterránea de agua . 

Además , las quebr adas que ca en al Loa por 
esa falda , si no muestran escurrimientos superficiales de agua , pr e
sentan vegas, difíciles de cruzar algunas de ellas por lo cenagosas 
(Paco-Paco, río Blanco, Sol che, etc . ) • J o ocurre lo mismo con las 
quebradas secas que caen al Loa por el l ado occidental que provienen 
de cumbres menos altas y más retiradas del macizo principal de la 
Cordillera . Estas quebradas no deben tener escurrimiento si. no des
pués de una lluvia y deben contribuir menos eficazmente al aumento 
de caudal del Loa. Aforos sistemáticos en este trozo dd!l.. río Loa no 
se han podido hacer por ser deshabitada la región, pero l os aforos 
aislados que se han hecho, aun en años muy distantes unos de otros , 
acusan pequeñas diferencias , lo que comprueba que el río Loa en las 
zonas no alteradas artificialmente por los riegos, y salvo en les 
días de las creces de lluvia, tiene un régimen muy uniforme . Así 
en l'1arzo de 1906 el i ngeni ero señor R. 1-1artínez midió el Loa en Sant a 
Bár bara U obtuvo 1 . 576 litros por segundo, cifra que difiere en me
nos de 20% del caudal medido en Setiembre de 1916. 

Pero , como desde OctuiPre de 1916 se ha estu
diado el régimen del río Loa en Conchi y el del río San Pedro en la 
estación del mismo nombre, se puede obtener por difer encia el gasto 
que ha debido tener el Loa en el extr emo de esta primera sección, 
haciendo una corrección aproximada por el aumento de caudal que debe 
haber entre la desembocadura del ·an Pedro y la es t ación de aforo de 
Conchi . Así se han f i jado los ga stos medios mensuales del cuadro s i
guiente (en litros por segundo) . 

fue . Feb. '1ar . Abril •1ayo Jl..Il . Jul . Agt . 

1930 
.3000 

1.310 1190 1220 
1970 1910 1690 

1420 1450 1670 1670 
1670 1900 1950 19.30 

Sept . Oct . 

1620 
1890 

1502 
1890 

ov . Dic. 

1700 
1740 

1620 
790 

el gasto medio 
el an Pedro. 

Según este cuadro 
roín1.mo mensual del río Loa 
La altura de este punto es 

s e puede fi jar en 1200 1/s . 
ant es de su confluencia con 
de J . 000 metros sobr e el mar, 

8.- El. río San Pedro~- El río San Pedro ha sido estudiado p or medio 
de un vertedero ubicado en los estanques de 

toma de las cañerías del F. C. A. B., cerca de l a estación de San Pe
dro. 

Este punto está situado 10 kilómetros más a
rriba de la desembocadur a de este r ío en el Loa, pero aforos simultá
neos hechos en los dos puntos han acusado di f erencias despr eciabl es 
en los valores de l os gast os . 
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Fot . B.- Río Lca en Santa S,.rbara. 

Este río es constante en su régimen. Basta 
comparar para probarlo, los s i guientes aforos hechos en fechas muy 
distantes: 

1ar zo de 1906 •··•• · ••• · ••·•·•·•··•·•· 529 lts/seg . 
Octubr e de 1913 ···••• • ••• •• ••··••••·• 554 lts/seg . 

e~tiembre de 1916 ··••••••··········· 564 lts/seg. 

Del estudio sistemát ico del río San Pedro en 
~ Pedro, se deducen los sigui entes gastos medios mensuales , en li
tros por segundo • 

.l. 

Año :&le. Eeb . Ha r. Abril Mayo Jun. Jul. Agt. Sept . Oct . ·ov. Dic . 

1916 
1917 
1918 

6ll 619 
619 566 
514 496 

558 552 
551 528 
521 502 

524 406 491 677 677 
480 422 4l2 496 496 
470 4l7 4l6 466 510 

(Gráficos LIV, LV y LVI) . 

547 539 548 
562 564 517 
512 524 501 

y por lo tanto , los siguientes gastos medios anuales : 

1916 
1917 
191B 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . .................... ............. ................................. 
561 lts/seg . 
522 l t s/ seg . 
L:87 l ts/seg . 

Las cifras anteriores permiten fijar en 400 
lts/seg . el gas t o medio rrúnimo mensual sobr ante en la desembocadur a 

del río San Pedro (aguas aba jo de la estación de aforo, l as cañerí as 
del F •• A. B. extraen un gasto de 18 litros por segundo) . 

9.- El río Lca entre l a desembocadura del San Pedro y la del Salado .- En 
esta zona como s e ha dicho, están ubicados 
los terrenos agrícolas de Chíu- Chíu, cuyos 

canales modifican motaul emente el r égimen del río Lca. Por este mo
tivo, en est a secci ón, s e han instalado dos secciones de aforo: la 
pr imera bajo el puente de Conchi del F.C. A.B. (Fot . C. ) que permite 
fi jar el caudal de aguas con que el Lea llega a l a zona agrícola de 
Chíu- Chíu, y l a segunda inmedi atamente antes de la confluencia del 
río 'alauo, ~ue indica el caudal del Lca sobrante, una vez pasada di
cha zona de riego . 



Año 

1917 
1918 
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.En r ealidad, entre Conchi y el comienzo de l a 
zona regada de ChÍu- Chíu uichir a) hay una dis t ancia de 17 ki lóme
tros aproxiI,~damente , pero el aumento de caudal del río en ese t r a
yecto, según los aforos h echos , es poco apr eciable . 

Fot . C.- rl.ío Loa bajo el puente de Conchi. 

los aforos hechos en Conchi perrrú.ten fi jar en 
l as Cifras siguientes los gast os medios mensuales del río Loa en 
ese punto, en m3/seg. 

Ene . Feb . Mar. Abril 1-layo Jun . Jul. Agt . Sept . Oct . ov . Dic . 

2, 95 
4, 08 

2,17 
2,86 

2, 02 
2,82 

2, 03 
2, 54 

2, 20 
2, 48 

2,17 
2, 69 

2, 41 
2, 74 

(Gr áfico LVII y LVIII ) . 

2, 54 
2, 78 

2, 54 
2,78 

2, 41 
2,78 

2 , 62 2, 48 
2, 63 2,66 

y l os gast os medios anuales en los s i guientes : 

1917 
1918 

.............. .............. 

.. .. .. ........•• . ..•.•...... 
2,38 mJ/seg . 
2 ,82 m3/seg . 

El gasto mensual del río loa en Conchi puede 
f ijarse por lo tanto, en m3/seg . 

La Chile Ex:pl oration Co . ha observado mínimos 
constantes todos l os años de 1, 60 mJ/seg., acusando una diferencia 
de 400 l t s/seg. que se nota t ambién cuando se hace un aforo directo 
del Loa en Conchi y se observa l a al tura de agua en el vertedero de 
medida de esta Compañía . 

Como se ha dicho , en (¿uichir a comienzan los 
canales de r i ego de la zona agrícola de Chíu- Chíu . E.5tos canales 
han sido aforados en diversas épocas , con los resultados s i guiente , 
en lst/seg . 
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!0rlILLA l¿<.¿Ulüill l 0.iilLl..A D~CH..I\ 
! ! Mayo Septbre . Junio 
l 1906 1916 191.8 

Q.uichira t 81 0 4 (l) 49 43 
!Quichira 03 . 12 
! Quichira Nº 2 . 166 37 55 
! (;.uichira Nº l 201 68 100 
! Lazana Nº 6 . 20 62 141 
1 Lazana o 5 . 73 98 70 
! La.zana o 8 . 106 310 137 
!Lazana o 7 . 114 229 256 
1 Pona l O 10. 209 270 22B 
1 Pona ~º 9 . 539 513 609 
! Chacras viejas . 200 200 
1del Pueblo vega) . 2. 207 450 694 1 Del Pueblo. 546 510 274 

1Gasto total excluído el canal de 
1l a vega 2. 560 2. 094 l.880 

Para hacer el total no se ha tomado en cuen
ta el gasto del canal del Puebl o que sale por la orilla i zquier da 
por que est e canal riega l a vega de ChÍu- Chíu y a él se echa en ge
neral un caudal muy variable, que depende del sobrante que lleve el 
:u:ia . Así, por ejempl o , en el cuadro anterior s e ve que en Mayo de 
1906 el caudal de este canal era enorme(2.207 lts/seg . ) debido a 
que el :u:ia llevaoa t ambién en ese año un caudal consi derable (3 . 257 
Lts/seg . cont r a 2. 243 y J .000, que llevaba en Septiembre de 1916 y 
Junio de 191.8 , respectiva.mente). 

Los otros canales, que corresponden aterre
nos cultivados , han llevado, como se ve, caudales en general, poco 
variabl es , dependientes un t anto del caudal del wa. y de la tempo
rada (mayor en Septiembre que es época de riego que en Junio, no 
obstante que el Loa llevaba menos agua en aquella fecha que en esta 
Última). 

Si se comparan ahora los cauda les medidos en 
el Loa con l a suma de l os caudales de todos los canales de ChÍu- Chíu, 
incluyendo el de la vega , se obtienen las cifras del cuadr o sigui en-
te : 

1206 1216 1218 
Gasto del Loa antes de l os canales 3 . 257 2 . 243 3 . 000 
Suma de los canales 4 .767 2. 544 2. 574 

Gasto del Loa aguas abajo del Últi-
mo canal . 1.006 1.750 

Gasto del Loa antes del río ~alado J .363 l.375 1.980 

Disminución ef ectiva del gasto del 
Loa . (?) 868 l.020 

(1) Véase estos canales en el pl ano Loa XXIX. 
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Dejando a un l ado l as cifras de 1906 que es
tán perturoadas por el gas to extraordinar io del canal de la vega , 
las de 1916 y 1918 indican que, de los gastos derivados por l os ca
nales en 1916 y 1918, un 66 y un 60% r espect ivamente volvían al río 
en f orma de desaguües , derrames y filtraciones de los terrenos re
gados. 

El estudio del Loa inmedi a t amente antes de 
l a anuencia del río Salado y que tiene por objeto, como s e ha di
cho, determinar los scbr antes del Loa, pasados los terrenos agríco
las de Chíu-Chíu, ha dado l as cifras siguientes , par a los gas t os 
medios mensual es , en m3/seg. 

Año :Ener. Feb. Mar. Abril Mayo Jun. Jul. Agt . Set. Oct . Nov . Die. 

1917 
1918 

2, 68 2, 20 1,64 
2,56 1,76 1,79 

1, 79 l, 98 2,11 
1,81 1,86 1,88 

2,12 2, 0.3 
1,86 1,99 

(Gráficos LIX. y LX) . 

1 ,70 1 ,81 1,70 1,61 
1,8.3 1,90 1,87 1,78 

y las siguientes par a los gast os medios mensuales: 

1917 
1918 

..................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.96 mJ/seg . 
1, 90 m3/seg • 

Se puede, por l o t anto, fi jar en 1,60 m3/seg. 
el gasto medio mí nimo mensual sobr ante en el río Loa, aguas abajo de 
ChÍu-Chíu. 

10.- fil río Salado.- El río Salado no ha sido estudiado directa-
mente, pero se puede deducir cuál es su ré

gimen en au desembocadura en el Loa por diferencia de los caudales 
medidos en este río, inmediatarrent e ant es e inmediatamente después 
de la afluenci a _del Salado . Pero se han hecho aforos a islados en 
numerosos puntos de su hoya y de sus afluentes , con los resultados 
que se i ndican a continuación: 

Río Taconee .- Este río nace al pie de los nevados de Linzor y de 
Toconce, muy cerca del l ínúte internacional con Bo

livia , y se f or ma por la reunión de una serie de mananti ales de 

Fot. D.- El ojo de Linzor, 
Taconee . 

orígenes del 
, 

r i a 
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agua muy pura el más importante de l os cuales es el 110jo del Lin
zor11 (Fot . D y E. ) Reunidos todos estos mamant i ales el r ío s e 
encajona formando un profundo cañón en cuyo fondo s e hacen peque
ños cultivos que pr os fe r an no obstante l a altur a , gr aci as segur a
mente a la pur eza de l as aguas . Un poco más abajo del puebl o in
dí gena de Taconee (Fot . F.) r ed.be el río Hojal ar y un poco más 
allá se vacía en el r ío Salado . 

ws aforos hechos en este río han dado los 
s iguientes resultados: 

Ojos del Linzor • • ••• 

Río Toconce en los naci en-
tes . • • • • 

filo Toconce en Toconce. 

GMTO 

198 l t/seg. 
159 l t/seg. 
243 lt/seg. 

679 lt/seg. 
490 lt/seg . 
652 lt/seg . 

444 lt/seg . 
480 lt/seg. 

FECHA 

Feb. 1916 
Nar . 1917 
Jul . 1918 

Feb . 1916 
Mar. 1917 
Jul. 1918 

·'lar • 1917 
Jul . 1918 

Río Hojalar . - Poco más al s ur del nacimiento del río Toconce , nace 
el río Ho jal ar, f onnado tambi én por l a r euni ón de va

r i os manantiales , de l os cuales el que viene del norte recibe el 
nombre de Arr oyo Piedra Gr ande . Aforos hecha, en Nar zo de 1917 en 
este r ío dieron los result ados s i guientes : 

Arroyo Piedra Gr ande ·· · ·• • ·•• • · • ••• · •• · 140 lt/s eg . 
Río Ho jalar en Crucero (naci entes ) •• • • • 350 lt/seg . 
Río Ho jalar en la desembocadur a • •• ••• •• 300 l t/seg . 

Fot . E. - Or í genes del río Tacon ee . 
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Fot. F.- El pueblo de Toconce, nevados de Palpona , 
El León y Toconce. 

RÍp Salado.- El río Salado nace de un campo de geysers situado al 
pie de l a cabecera norte de la Cordillera de Tatio 

(Fot. G. y H. ) Inmediatamente de salir de este c ampo de geysers , 
recibe al río Tatio , que viene del sur, y después de un trayecto 
de cerca de 20 kilómetros, el Toconce que cae por su derecha y el 
Caspana que cae por su i zqui erda . Los aforos hechos en Mar ·zo de 
1917 en este río dieron l os siguientes resultados: 

filo 

Río 

RÍO 

Río 

Río 

Fot . F.- fil. pueblo de Toconce, nevados de Palpona , 
El León y Taconee . 

Salado pasado al Tatio ........ .•......•.. 420 lt/seg. 

Salado antes del Toconce ................. 420 lt/seg . 

Salado después del Toconce ............... 1.150 lt/seg . 

~lado en .Ai.quina ........ .. .............. l.350 lt/seg . 

Sal ado en la desambocadura ............... 1. 640 lt/seg . 
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Río Tatio .- Este río nace al pi e de la Cordi-
llera del mismo nombre, se dirije 

al norte y se reune con el Salado casi en el nacimiento de éste. A 
forado en l.Ja rzo de 1917 antes de est a confluencia, diÓ un gasto de 
210 lt/seg . 

Río Caspana .- Este río se forma por l a reunión de los arroyos Cá
blor y Coya. Forma m un trayecto de 17 kilómetros de largo un pr9.. 
fundo cañón en cuyo fondo hay cultivos q.ie prosperan gracias a la 
relativa pureza de las aguas (Fot. J . ); el centro de esta zona es 
el pequeño pueblo indígena de an Marcos de Caspana . Antes de de
semoocar en el Salado, el Caspana recibe los ríos Curty y Turicuna
la, que llevan caudales mu;y pequeños. Los aforos practicados e1 el 
río Caspana dieron 96 lt/seg . en su na cimiento y la misma cifra en 
su desembocadur a . 

Fot. H.- Los geyser s de Copacoya, orígenes del 
Río Salado . 

los gastos del río Salado en su desembocadura, 
deducidos como se han dicho por difer encias, entre l os gastos del loa 
antes y después de su afluencia, han dado los siguientes valor es me
dios mensuales en mJ/seg . 
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! Año !F.ne. !Feb. ! 1ar. ?Abr. ?Hay.! Jun.! Jul.! Ago. ! ·ep. !Oct. !Nov. !Dic.! 

; 1917 Í3, 77! 2,15; 1,85 !l,82Íl, 60Í1, 47!1, 53Í 1, 63? 1, 67 ! 1, 49!1,45 !l, L~9 ! 

1 ' ' I ' 1 ' ' ' ' ' 8 ' ' 6 ' !1918f2, 03 jl,7512,0l!l,90!1,90!2, 23!2, l3! 2,12!2,35!2, 2;2,72!2, 2 i 

(Gr áficos LXI y LXII ) . 

y los siguientes gastos anual es: 

1917 . 
1918 • 

. . . . . . 
. . 

1,97 lt/seg. 

2,ll lt/seg. 

Del cuadro anterior se deduée que se puede fi 
jar como gasto mínimJ mensual, la cifra de 1,45 m3/seg . 

ll.- El río loa ent r e la desembocadur a del río ~alado y la del San Sal-

.I::i1 este trozo el régimen del río se encuentr a 
de nuevo perturbado artificial mante por l a derivación de aguas que ha
cen l os canales de riego de Calama . Se ha est udiado el r égimen del río 
en cuatro puntos de este t r ozo . 

cia del río Salado • 

canal de riego de Calama; 

1° .- Inmediat amante aguas ~ba jo de l a aflue~ 

2º .- .c:n AJ.quincha , aguas a r riba del pr imer 

3º .- En Chintoraste, aguas abajo del Último 
canal de riego de Calama ; y 

4º .- hn Chacance , i nmediatamente antes de la 
desembocadur a del río an alvador. 

La primer a de estas estaciones de aforo han 
dado l os siguient es gastos medios anuales . 

(Gráficos LXIII y LXIV). 

! ! ! l ! ! 
! Afio !Ene.tFeb . Il r .? Abr. U·Jay .! Jun.! Jul .! Ago. !::iep.!Oct.? lov.!Dic.; 
. . . . . . . . . ! 
!1917! 6,45?t,35!3,48 ?3, 61!3, 58!3, 58!3, 65?3, 66?3,37!3,30!3,15!3,10! 
! ' ' ! ' ' ' ! '!''' ' ?1918j4,59!3, 5113,80i3,7lj3,76i4,ll13, 99!4,ll14,18f4, 18 j4,1L~!4,04i 
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.3 , 77 ~/seg. 

4, 0l rr?;seg. 
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Según esto se puede fijar en .3 ,10 mJ/s eg . el 
gasto medio mínimo mensual del río loa i nmediat amente aguas abajo del 
r ío Salado. 

Poco más de 20 kms . más abajo de este punto 
se encuentra l a estación de aforo de AJ.quincha, en l a cual se han aI1Q. 
tado los siguientes gastos medios mensuales: 

Gráficos LXV y LXVI) . 

o F.ne . Feb . 1-.iar . Abr . ·Jay. Jun. Jul . Ago. ep. Oct . ~ov. ic . 

1917 .3 , 96 5,10 .3 , 79 3, 57 3 ,86 .3 , 90 4, 22 4,18 .3 , 43 .3 ,17 3 , 40 3 , 57 

1918 .3 , 67 .3 , 99 .3 , 76 .3 , 42 .3 , 45 .3 ,8.3 4 , 17 4 , 22 4, 25 4 , 22 4, 28 4, Z? 

y los siguientes gastos medios anuales : 

1917 . . . . . . . . . .3, 86 m3/seg. 

1918 . . • . . • • • . • • 3 , 96 m3/seg. 

Se puede fija r por lo t anto , como gasto medio 
mínimo mensual , par a el río wa en Al.quincha , l a cifra de .3 , .30 m.3/seg . 

Esta estación de aforo, como se ha di cho , ti~ 
ne por objeto fijar l a cantidad de agua que entrega el wa a l a zona 
agricol a de Calama . Eh esta zona existen numerosos canales de riego, 
cuyos aforos han dado l os r esultados que se indican a continuaciÓn : (l) 

FEa-iA DE AroRO i Orilla izquierda- Orilla 
Octubre ! . b ' ! der echa Juli o ept1.em • · Jw1io 

' 1906 1913 ! 1916 ! 1918 
; Canal Al.quincha - - 76 90 
! Canal Car doso 137 117 47 130 

Canal Cipichanti 654 1470 4.34 512 
Canal Topater 133 159 912 200 
Canal Levante ! 4CY7 1200 123 1460 

! Canal S. Guillermo 2:74 15 54 26.3 
! Canal Ahillo Topa.ter Z77 110 44 260 

! J\hillo lailao 66.3 .399 .316 
, Canal Ahilla IJ.ama Vi entos .377 567 496 724 
f Canal Úñez N°1 ! .344 5.37 725 515 
! ! Canal Carvajal o Carrazana ! 296 1.30 Z70 230 

Canal Úfíez N°2 364 470 740 .3.32 
Canal Chunchurie N°1 465 280 190 .345 

Canal "~ º 4 620 468 224 495 unez ' ' .. 
Canal Chunchurie 1º 2 26.3 140 200 
Canal Chunchurie Nº.3 41-:8 200 252 340 

U ,I A 5722 6262 5111 5886 

(1) Ver plano loa XXX . 
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Desde 1917, agua s abajo del canal Chunchurie 
Nº 3, sale una cañerí a del F.C. A.B. con 18 l itr os por segundo de 
gasto. 

Hay, además l os siguientes canales destinados 
a producir fuerza motr iz y cuyos gastos son devueltos al río . 

1 

; orilla i ·zquierda - Orilla der echa 1916 1916 1918 

! Cía . Minera de Calama . . ! 2135 1839 

Fábrica de Pólvor a y l uz eléc-

! tri ca de Cal ama . . 
! 396 804 1035 

! i úñez o 3 . • ! 905 180 876 

En l a ·zona de Cal ama se puede hacer la misma 
observación hecha par a Chíu-Chíu: que l a suma de l os caudal es derivado: 
del Loa es muy superior a la diferencia de caudales de este río an

t es y después de la zona, lo que pone de manifiesto que el río r ecu
per a por desagües , derrames y f i ltraciones , gr an parte del caudal de
rivado. 

En resumen , esto se puede ver bien en el cua-
dro que sigue : 

Gasto del Loa ant es de l os 
Canal es . 

urna de los canales 

Gast o deLLoa en el puente 
del F.c. 
Gasto del loa después de 
los Canales 

Di sminución efectiva del 
gasto 

Recuperación 

1906 

6008 

5722 

4451 

1557 

73% 

illl. 
5000 

3344 

47% 

1916 

4164 

5lll 

1564 

1340 

2824 

45% 

1918 

4500 V 

5886 ' 

1440 

1630 

72% 

Se nota que durante el invierno (1906 - 1918 ) 
l a recuperación del río sube a más de 70%, mientras que duran
te l as temporadas de riego (1913 y 1916) no alcam:a a 50%. 

Se ve también que la r ecuper ación es inferior 
a la que se observa en ChÍu - Chíu, lo que se debe seguramente 
a que la zona de Calama es más ancha que la de GhÍu - Clúu (1) 
y que a una ¡:arte de los derrames de los canales escurren ha
cia l a vega de Calama, l a cual desagua parcialmente a la hoya 
hidrográfica del río an Salvador. 

(1) Comparar l a fonna de l as <dos superficies r egadas . 
Planos LXXIX y LXXX. 

9 
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.i\,auas abajo de los terrenos r egados de Calama , 
el río Loa vuel ve a encajonarse bruscamente (Cascada de Chunchur i e) • 
Pasada esta cascada se ha establecido una es t ación de aforo en Chin
t oraste, en donde , por l a confi gur ación del t erreno s e puede pr esu -
mir que el río ha r ecogi do todos los derr ames y filtr aciones de los 
campos regados de más arri ba . 

Esta estaci ón de aforo ha dado como gasto so
brante del Loa pasada esa zona, los s i gui entes valores medios mensua
les ; 

( Gr áficos LXVII y III) . 

! Año ' ·Ene . ! Feb . t 1-lar . ! Abr. 1 !vlay . ! ' Jun •. ' Jul. · Agt . ! s 'a t 1N In· ' ep. · c . ov. ic.· 
1 ' t ' ! 
1 
119l 7L - ! 1 , 55! 1,431 1 , 95! 2,33 ! 2;16! 2, ;n t 1 , 97 t1,15t1 , 15t1 , 37! 
1 1 ' ' ' ' ' ' ! 1 ! ! 
!1918 1- - 1 ,831 2,74Í 3 , 14 i 3 ,ooi 2, 76i 2, ?OÍ 
I 

2, 0011,83 yl , 59yl , 52! 
t 

Por consigui ente, se puede fijar como gasto me
dio mínimo mensual para el río Loa en Chintor aste l a cifr a 1,15 m3/s. 
(1 ) . 

Cer ca de 60 kilómet r os más abajo de Chintoraste 
se halla ubicada l a sección de af oro del río Loa en Chacance , inmedi a
tamente antes de la confluencia del río San alvador. 

Esta estación ha dado los s i guientes val or es m~ 
dios mensuales: 

( Gr áficos LXIX 'j' LXX) 

t 
11 91712 1012 3911 4111 67 12 2913 00 13 0512 9412 43 11 40 1 !' !' !' t' ! ' ! ' !' 1' ! 1 ! 1 

!l 918 t 2, 99t3 , llt 2,3l t 2, 44t3 , 05! 2, 98 t 2, 85 t 2, 83 t 2, 37!l , 72 
1 r ! ! 1 ! 1 ! 

y l os s i guientes valor es medios anuales: 

1 ! 
! Ifov. ! Dic. 

' ' il, 52 ? , 74 

t l , 34 !1 ,31 

1917 

1918 

..... ...................... 

...... .. ................... 
2,17 m3/seg . 

2, 52 m3 /seg . 

Se puede, por lo tanto, f i jar en 1 ,30 mJ/seg . 
el gasto medio mínimo mensual del río Loa inmediat amente an t es de re
cibir el an alvador. 



CORPORACION DE FOMENTO DE LA PRODUCCION 
CH I L 1 

- 21 -

Se nota, en g eneral, que el río Loa entre Chin
toras te y Chacance varía 1-- oco su caudal, lo que ponen de manifiesto 
los s i guientes zfo ros hechos con pocos d.Ía s de diferencia ; 

FECHA Chintoraste Chacance 

Octubr e de 1 916 . . • . . 1, 209 1 , 241 

Abril de 1917 . . 1,320 1 , 080 

Agosto de 1 917. • . . 2, 700 3,000 

Julio de 1 918 • 3 , 020 2,900 

Este hecho se explica por cuanto la h oya hidro

gráficoa en este t r aye cto de 70 t ilÓmetros aumenta muy poco , corriendo 

el río San Salvador paralelamente y muy cerca del Loa, a raás de que se 

trata de hoya en que no llueve y a l e jada de l a Cordillera . 

12.- EJ. río San Salvador.- El río San Salvador tie n e su origen en las 
vecindades de Calama. Al pie de l os llama

dos 11Cen-os Negr os" que s e encuentran a 4 , 5 k ilómetros al N.O. de 
Calama , la quebrada llamada 11Quetena 11 , que limita por el N. y por el 
O. la vega de Calama., comienza a mostra r es currimiento superf icial 
proveniente sin duda de filtraciones de l a dicha vega . 

Fto. K.- El o jo de Opa che . 

(2) La Chile Expl or ation ha observado en 1915 un mí nimo de O. 94 
mJ/seg . y en 1914, uno de 1 , 006 mJ/seg . fu ot ros años los mí
nimos son superiores a 1,15. 
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Por otro lado , en un punto de l a pampa que s e 
extiende al occidente de Calama , a 7 kilómetros aproximadamente del 
pueblo, s e presenta en el terreno una pr ofunda hocinación en cuyo 
fondo na ce tma verti ente conocida con el nOilbr e de Ojo de Opache 
(Fot . K. ) . El agua de es t a vertiente es curre superfi cialmente por 
es pacio de 1 kilómetro al mismo tiempo cµ e s e profundi za ; en l a me
s et a fuer t emente inclinada que constituye el fondo de este ensancha
miento el agua de Opa che y se esparee divi diénsose en numeros os cho
rrillos y luego s e inf ilt ra desapareci endo t ot alment e . 

Como a 2 kilómet ros aguas aba jo est as aguas 
r eapar ecen de nuevo en el s egundo Ojo de Opac~e, el cual 1,5 ki lóme
t ros más abajo se r eune con l a quebr ada de Quet ena y f o:nna el río 
San Salvador . (Fot. L. ) . 

Fot. L. - Nacimiento del Río San Salvador . 

Este río corre paralel amente a muy corta distan 
cia del río Loa , en el f ondo de un profundo cañón , en t odo seme jante
al de aquel río, con el cual se une en el punto denominado Chacance . 

Los Ojos de Opache tienen un caudal muy cons
tante que pr esenta s ólo un ciert o aument o durante l a tempor ada de 
riego de Calama, lo cp e s e expl ica por Jas filtra ci ones qu e ro esa 
é oca p r oduce el r egadÍo . 

El pr imer Ojo de Opa che h a dado así los siguieg_ 
t es gas t os en l as fechas que se i ndi can : 

Octubr e 1913 . ••• •• • ••• •. . •. •••. • 6J6 1/seg . 

Set i embr e 1916 ••• • •••• • • •••• ••• • 597 1/seg . 

Julio 1918 / q • •• • • • • • • •••• •• •••• · 320 1/seg . 

, 
epoca de 

riego . 

El s egundo Ojo de Opa che af or ado en su origen 
da un gast o poco diferente del pr imero . Per o s i se afora el río San 
alvador en un punto en eµ e r eune l as aguas de Quetena con l as de 

Opa che , s e not a un aument o de rrás de JO,. Por Últ imo, este gas t o 
permanece cons t ante prá ct icamente has t a l a desembocadur a del río le~ 
(Chacance) , r epiti éndos e aquí el mismo fenómeno observado en el r í o 
~ a, entre Chint oraste y Cnacance . 
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El río San Salvador ha sido estudiado por esto , 
únicamente en su desembocadura en el río Loa , con los siguientes re
sultados (lt/seg . ) 

1 Añ 1 
l o J 

llie . Feb. Mar . Abr. !-lay . Jun . Jul. 1-\gt . ept. Oct . Nov. 

1 ! 
?19161 690 690 710 690 640 630 630 640 710 750 690 
119li 
! 1 

670 680 660 650 650 650 650 650 700 960 940 

119181 800 690 660 750 780 790 810 840 880 890 850 

( Gráficos XXL , XXII y XXIII) . 

y los si guientes gastos medios anual es : 

1916 ••······•··· ·· ·•··•···· · ···· ·678 lt/seg. 
1917 

1918 
······················· ··· ·· ............................ 

733 lt/seg . 

800 lt/seg . 

Di 1 c, 
1 

! 
670! 
9201 

' 860y 

e puede , por l o tanto , fijar para el gasto me
dio IJ1Ínimo mensual de este río, l a cifra 630 l t/seg. 

El río an Sal vador no p r es en ta creces bruscas , 
lo que se explica por su origen ; los riegos de ~lama aumentan en 
fonna sensible su gasto; pero en general puede decirse que éste re
fleja l a mayor o menor abundancia de aguas del si tema hidrográfico 
total , amortiguadas l as var i aciones bruscas a través del camino sub
terráneo de sus aguas . 

13.- El río Loa entr e Chacance y su desembocadur a en el mar .- Recibidas 

las aguas del río San Salvador, el río Loa manti~ 
ne de nuevo pr ácticamente constante su gaste hasta Qullag~a, en don
de lo modifican en cuantoa l a cantidad, los dos canales de riego de 
esta zona . Pero entre Cha cance y Quillagua su régimen es pert urba-
do en cuanto a l a repartición de este gasto en las hor as del dÍa por 
los tranques de ~anta Fé y Sloman, que están desti nados a fue~za mo
t riz y que acumulan l as aguas en los embalses de energí a , pa ra sol
tarlas en las de máxima demanda. 

El río en este trozo de trayecto ha dido estu
diado en su conri.en·zo (Chacance ) inmediatamente aguas abajo de la 
afluencia del San Salvador y en Quillag·ua , bajo el puente del F. C. 
Longitudinal. 

lli el pr imer punto se han obtenido los siguien
tes gas tos medios mensuales : 
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! ·""o ! t:'.,. 
1 F b ' u- 1 Ab ' Ma 1 J 1 J 1 1 '' " t 1 1

0 t N ' o· .tt.u .i:.i.1e.· e .·1·Jdr.· r.· y .· un .· u .· .ne, .· ep. · c .! ov. · ic . 
' ' ' ' '' ''' ' 
'' ''' '' ''' ''' 11916j l ,72il,80i 2, 09i 2, lli 2,15i 2,35j 2,38 j2, 21 j1, 68 j1 , 65Íl , 66 j1 , 56 
119171 1,05 ?3 , 03 12,33 12, 5s13 ,3s 13 , 5513 , 49 13 , 6412,00 12, 21 r2,1a 12,12 
! 1 '''''''' ''' 119181 3 ,49t3 ,74i3,64Í3, 03j3 , 46i J , 58 i3 , 42i3 ,32y2, 84i 2, 07i l , 92il,92 

y los gastos medios anual es s i guient es : 

1916 

1917 

191.B 

................................... 

................................... 

.................. ... ............ .. 

1 , 95 mJ/seg . 

2,87 mJ/seg. 

3 , 04 mJ/seg . 

Por tant o , s e puede fi jar en 1 , 56 mJ/seG. el 
gas to medio mínimo mensual del río loa en Chacance, pasado el río San 
'alvador (1 ) . 

En la estación de a f oro de (uillagua , s ituada 
ba jo el puent e del F. C. longi t ud:irwl , se han observa do l os s igui ent es 
gast os medios mensuale s , en lt/seg . 

Afio 

1917 

1918 

! ? ? ! ! ! ! ! t ! ! 
Ene . 1 Feb. 1 •lar . 1 Abr. 1Hay . ! Jun . 1 Jul .! Agt . ! ep. 1oct . ! Nov •1 Dic. 

. . . . . . . . . . 
2040t3180t l470tl 250tl 310t2000t 200012ll011710tl500tl 480t l 470 

28501·23001 25601 20301 2560! 28901 29301 282012370116101 iuo1 l28o 
!! ! 1 ! ! ! ! l ! ! ! 

( Gráfi cos XXVII y XXVIII ) . ' 

y los gastos medios anual es sigui ent es ; 

1917 

1918 

.............................. ..... 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
1.850 l t / seg . 

2.300 l t/seg • 

De consi guient e , s e puede fi jar en l a cifra 
1. 200 l t/s eg . el basto medi o mínimo mensual del rí.o Loa en ::uillagua . 

Pasado este punt o, no hay ninguna toma de agua 
en el r í o loa , de modo que s u gasto hasta l a desembocadur a en el mar , no 
tiene más variación que el aument o que debe experiment ar por recuper a
ci ón de l os mismo t er renos r egados de ~illagua ~- por aguas subterráneas . 
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Este awnento es relativamente p equeño, 
prueban los s iguient es aforos hec.11os en Agosto de 1918 . 

Río 4:,a en ~uillagua . . . . . . . ........... ... 2, 95 m3/seg. 

Río I.oa en Caleta (o Escal ate) . ........... 3 , 02 mJ/seg . 

Río I.oa en l a desembocadur a . .... ... ....... 3 , 65 m3/seg . 
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co..rno 

las cifr as an t eriores permiten caract eriza r 
el régimen del río Loa en sus diversas secciones. Pero sobre ellas 
hay que observar que, se refieren sólo a dos (excepcionalmente a tres) 
años de obs ervaciones, de modo que no se p odrían considerar como valo
res definitivos que representasen el r égimen medio del río . 

Desde luego , se nota que en general, los gas
tos obs ervados en 1917 son inferior es a los observados en 1918 , como 
era de pr everlo, vistas las cifras de agua caída que acusa el pluvió
metro de t>an Pedro . Ahor a bi en, de observaciones más prolongadas que 
han hecho la Chile Explor ation Co . y l a Compañía salitrera Sl oman, se 
puede inferir que 1917 es un año que se puede calificar de malo, en 
cuanto a cantidad de agua , de modo que sus resultados pueden caracte
rizar l a condición mínima normal del s i te.ma hidrogr áfico . 

En cuanto a condiciones máximas se podría to
mar, en vista de aforos hechos en 1 906 por la Comisión Martínez, un 
aumento de 50% sobre los gastos máximos de los años mínimos para ca
racter izarlas . 

En l as zonas del río loa situadas aguas aba
jo de l os terrenos r egados , hay que ha cer todavía la distinción de é
poca de riego (Septi embre a M3r-zo) y época de i nvierno . 

Con las salvedades anter ior es , se podr ía ca
racterizar el régimen del río loa en l a forma siguientes : 

a) I.oa en anta Bár bara: 
Gasto mínimo nor mal. •·· •·••••••·••••··· 1 . 200 lt/seg . 

b) San Pedro en San Pedro : 
Gasto mínimo normal . ··•·••••·· · •••···•• 

c) I.oa en Conchi : 
Gasto mínomo normal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

d ) I.oa , aguas abajo de la zona agrícola de 
Chíu- Chí u y antes del Salado: 

400 lt/seg . 

2 . 000 lt/seg . 

Gasto mínimo nor mal en época de r iego •• 1.600 lt/seg. 

(1) El núni.mo observado por l a Companí a loman, en el tranque loman 
ha sido de 0 ,81 mJ /seg . (19l4) . Per o descontando este mínimo escepcio
nal, los mínimos ordinarios oscilan entre 1,00 y 1 ,30 m3/seg . Entre el 
tranque hloman y Chacance, aun cuando l a distancia es cons i der able, el 
gasto del Loa debe esperimentar sólo una p equeñs disminución p or evapo
r ación y por los saque de agua de diversas Companías Salitrer as y fe
rroviarias • 
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Gast o mínimo nonnal en época de 
invierno. . ....... ..................... . 

e) Salado en l a desembocadur a : 
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1.800 l t /seg . 

Gasto mínimo normal • . .. . .......•.••••.• 1 . 450 lt/seg . 

f) Loa en Chíu-Chíu , des pués del Salado : 
Gasto mínimo normal en época de r iego . • 3 .100 lt/seg . 

Gasto mínimo normal en época de in-
vierno. . ............................... 3 . 580 lt/seg. 

g) Loa en Alsuincha : 

Gasto mínimo normal 
, 

de r iego •.. 3 .300 lt/seg. en epoca 

Gasto mí nimo normal 
, 

de invierno J .400 l t/seg. en epoca 

h) loa en Chintoraste: 

Gasto mínimo normal 
, 

de riego •• • 1.190 lt/seg. en ~poca 
Gasto mínimo normal en epoca de invierno 1.420 l t / seg . 

i) Loa en Chacance , antes del an alvador: 

Gasto mínimo normal en época de riego •• . 1 , 30 n:@/seg . 
asto mínimo normal en época de invierno 1 , 70 mJ/seg . 

j) an Salvador en la desembocadur a : 

Gasto mínimo n onnal . • •••••••••••••••••• 660 lt/seg . 

k) Loa en Chacance, después del San Sal vador: 

Gasto mínimo n onnal en época de riego .••• 1, 50 mJ/seg . 
Gasto mínimo normal en invierno •• ••••••. 2,10 m3/seg . 

1 ) Loa en Quillagua : 

Gasto mínimo normal en época de riego •. • 
Gasto mínimo normal en invierno .•..•• •• 

1,30 m3Jseg . 
1 ,30 mJ/seg • 

II.- APOOVECHM-U.Ei~'l'O AC'.1.'UAL Y DBtl.ECHOS ACTUALE3 SOBRE Li\S 

.AGUAS DEL RIO LOA. 

Actualmente las aguas del río Loa se aprove
chan para agua potable, para beneficio de salitre , beneficio de mi
nerales , r egadío y fuerza motriz . 

14.- Apr ovechamiento para agua potable.- Para agua potable se apr ove
chan directamente algljnas aguas de l a hoya hi

drográfica del río Loa e indirectamente otras cantidades , pr evia 
su destilación: 

Entre l as primer as están las aguas que explo
ta el F. C •• B. y que son las vertientes de Palpana y Polapi , en 
l a hoya superior del río Loa , y l as de Siloli , en l as nacientes 
del río San Pedro . 
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los gastos aprovechados en estas vertientes 
son los siguientes: 

Palpana . 
Polapi . 
5iloli. 

1 , 90 l t/seg . 
2, 04 lt/sec . 

80 ,00 lt/ seg . 

Est as aguas se reunen en los estanques que la 
Compañía del F. C.A.B. posee en la estación de San Pedro y en se
guida se reparten a lo l ar go de la línea fér rea, hasta Antof agas
ta , consumiéndose en la bebi da de l as pobla ciones y en l a alimen
t ación de las locomotoras del propio ferrocarril. F.n la esta ctón 
de San Sal bador, parte de esta agua es bombeada hasta Chuquicama
ta, para i guales usos en es e centr o miner o . Entre las ag. as del 
loa que se aprovechan indirectamente como agua potable, prevüi l a 
destilación , es~n las aguas que const:1ne el ferrocarril de Toco
pilla, r esacadas en la Of icina de Santa Isabel . El cons tL~o de 
esta agua condensada se estima en 360 m3/seg . diarios (o sea , 
4,17 lt/seg. ). 

lp.- Aprovechamiento en l a industria salit rera .- Las primer as aguas 
de l a hoya del Loa aprovechadas en el bene

ficio del salitre son las que la CompañÍa del F. C.A.B. s aca del 
río San Pedro . Se apr ovechan de este río l . óOO toneladas diarias , 
o sea, 17,5 lt/ seG. que se consumen en el Cantón salitrero de la 
Pampa Central . 

Viene en segui da la nueva cañería que esta 
misma CompañÍa ha instalado con su bocatoma inmediatamente aguas 
abajo de los terrenos r egados de Calan1a, y que tiene un gasto de 
18 lt/seg. 

A continuación, entr e Cal ama y Cha cance , en 
el punto denominado Hiscanti , ha;r urw i nstéllación, de bombas des
tinadas a pr oporcioner agua a las salitrer as del Llano de l a Pa
ciencia, con un consumo de 7 lt/seg. (capacidad de las bombas , 
11+ lt/s eg . ) . 

Enseguida en l a confluencia del río lea con el 
:San ~alvador, están establecidas las bombas que pr oporcionan agua 
a la salitrer a Coya, con un gasto de 20 lt/seg . (~pacidad de las 
bombas 75lt/seg. ) . Si guen a continua ción l as bombas de l a Anglo
Chilian Rail1,vay and Ni trate Company, que extraen del río 9 , 6 1/s., 
par t e de las cuales, como se ha dicho, se destilan para usarlas c~ 
mo agua. bebida >y par a uso de l ocomotoras del F .C. a Tocopilla ; l as 
bombas de la Comparúa Sloman, ~ue extraen 42 lt/seg . (capacidad de 
las bombas 72vlt /seg . ) ; l as bom as de la Oficina Iberia , con 10, 7 
l t /seg . de consumo durante 10 horas (4, 5 lt/seg. e.ri forma continua) 
y l as bombas de l a Oficina Santa Fe del Toco, con 2,4 lt/seg . de
consumo (8 ,3 lt/seg . durante 7 hor as) . 

lo que da un total de 101,0 lt/seg . consumidos 
en beneficio de salitres . Esta cantidad de agua corres ponde a un 
gasto continu~ unif ormemente r epartido durante las 24 hor as del 
dÍa . Ei1 realidad, como ae hainálicado , en muchas instalaciones de 
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bombas el consumo es mucho mayor, pero las maquinari as no funcio
nan sino 8 ó 10 hor as diarias , de modo que en el las el gasto ex
traído del río es dos o t r es veces mayor ½ue el i ndicado . 

16.- Aprovechamiento par a beneficio de miner ales.- La única inst ala-
ción que utiliza agua del sistana del Loa 

par a utilizar agua del sist ema del Loa para beneficio de miner a
les es la perteneciente a l a Chile Eicploration Co . ( Chuquicama -
ta) que posee una cañería que extr ae agua del río San Pedro , en 
cantidad que alcan·ZE_\ a 91 l t/seg. Se emplea est a agua en la 
lixivia ción y trat amient o el é ctrico de l os miner al es de cobre de 
Chuquicamat a . 

17.- Apr ovechamiento par a r egadío.- Corno se ha dicho , apart e de peque-
ños sembríos que se encuentran, 

apart e de pequeños sembríos que se encuentran en los pueblos i n
dí genas del interior del río Sol ado , hay en l a hoya hidrogr á fica 
del Loa t r es zonas agrícohl import¡,ntes en Chíu- Chíu, Calama y 
~uillagua, con l as siguientes consumos medios de agua, en la bo
catoma de l os canales : 

ChÍu- ChÍu ...........•........... . .. 2 . 600 lt/seg . 
Ca.lama ··•••···•···••···••••·•••··•• 5.400 l t/seg . 
lli.llagtlB. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700 lt/s eg . 

Las superficies regadas en estas zonas son 
las siguientes : 

ChÍu-ChÍu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cal.a.ma. ••••••••••••.••••••••••••••••• 
Quillagua (no hay datos) (1). 

590 :la • 
1.780 Ha . 

lo que fi ja en las siguie ntes cifras l as tasas brutas de riego . 

Chíu-Chíu ·••·••••••••·•••·•··•·•··· 4,4 1/Ha . i seg . 
Ca.laina.. • • • . • • • • • • • • • • . • • • • • • • • • . . • • • 3 , O 1/Ha • i seg . 

Pero, como se ha dicho, l a tasa neta de rie
go es consider abl emente mena-, en virtud de la considerabl e r ecu
per a ción que pr es enta el río . Tonando como base , para Cll.cular 
esta tasa neta l a disminución efectiva del gas t o del río en l as 
zonas de riego , se llega a las cifras medias s i guientes: 

Chíu- Chíu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,6 1/Ha . y seg • 

Cllama •••••··•• ·· ····••••·••·•·•·• 1 , 7 1/ Ha. y seg. 
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IS.- Aprovechanúento para fuerza motriz.- Las aguas. del río lea se apro
vechan par a producir fuerza 

motriz en las siguientes instalaciones: 

1° Compa.i1Ía ~liner a de Ca.lama.- Esta instalaciÓh se encuentra ubicada 
en Ca.lama, en la margen izquierda del río. Consta de una turbina. 
de 1.50 H . P. que funciona con una caída de .5 mt s . ·;/ µ, r lo tanto, n~ 
secitaría un gasto de 2.700 litros para trabajar con todo su poder. 
~in embargo, los af~ r os hechos en el canal de esta instalación, han 
dado en genera l , cerca de 2.00 lts/seg . 

2º Fábrica de Pólvora y Luz Eléctrica de Cal ama .-Esta instalación está 
ubicada en Calama, en la .ane.rgen drecha del río. El gasto de agua 
que consum osci la alrededor de l.OCOlts/seg. 

3º Canal NÚñez i' º 3.- Este canal mueve una instal ación hidr áulica 
destinada a aprensar pasto . Cuando está con toda su dotación, el 
canal resr:ectivo lleva cerca de 900 lts/ seg. (cabe anotar aquí que 
va rios otr os pr-opi et arios de Cal ama aprovechan también sus canales 
de riego en l a producción de fuer--1,a motri·z para aprenser µi sto) . 

4° Tranques de ~anta Fe del Toco .- Este tranque corstruído en el río 
Loa frente a la Oficina sali trer a Santa Fe, tiene 12 mts. de altu
r a y está destinado a yroducir 260 H. P. de p~tencia que se emplean 
en mover la maquinaria de la Oficina anta Fe. El gasto de aeua 
necesario para es t o sería, por lo tanto , de 2.000 lts/seg . 

El e~bal se formado sirve de regu
l ador del gas to, a cumulando agua durante las hor as de menor consu
mo de nergía . 

5° Tranque Sl on18n.- Este tranque es t á ubicado 5 kilómetros :n ás al 
norte del anter ior y tiene JO metr os de altura. Hueve .3 turbinas 
de 450 H .P. cad-':l una , de modo que el e;as to necesario par a que fu..11-
cionen estas t r es máquinas al mismo tiempo,no puede ba jar de 4. 200 
1 ts /seg . ( con un t endimi en to de 8 O%) • Pero como el máximo de po
tencia consumido p or l as Oficinas 0loman que se s irven de este 
tranque, no excede de 750.000 H. P. hor as mensuales , .eo es menester 
que trabaje l a instal ación completa sino una fracción (77%), lo 
que exige sólo un easto de 3 .240 lts/seg. 

19.- Consesiones ot r ogadas en el río Ipa 7 af luentes , en a ctua l vigen-

Elc,ar r ovechamient o actual de l as 
aguas del río Loa detallado en los~ 14 a 18 anteriores se basa en 
par t e, en cons esiones otr ogadas por la autoridad y en ra rte en la 
costimbre (canales de riego). Adem' s existen numeros~s conj(_e~io
nes que se encuentran en construcción o en tramit aci ones de prórro
gas de plazos , por lo cual, no han sido declar adas caducadas . En 
éste ~ enumeraremos t odas las concesiones en orden de ubica ción, 
indicando cuáles correspondan a las obr as de actual aprovechami en
to ya descritas . 

(1) Como una apr oximación, se puede fi jar en 170 na . la extensión 
cultivada en Qtúllagua , lo que daría una tasa de r iego de 
4,1 ltsf Ha . y s . 
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20.- Concesiones en el río Loa, antes del río San Pedro, y en el río San 
~.-

La Empr esa del Ferrocarril a Bo
livia tiene en es ta región de la hoya del río Loa, las siguientes con
cesiones de agua : 

Por ley de 21 de fuero de 1888 y 
Decret o 1.505, de 24 de Junio de 1889, se le concedieron las augas del 
río uan Pedro para sur tir de agua potable a Antofagasta y poblaciones 
inte:nnedias . 

Por Decreto· N° 1.262, de 11 de 
Julio de 1914, este derecho se fi j ó en 22. 500 I,O , por día . 

Por Decreto de J O de Julio de 
1904 se le concedieron las auzas de Palpana pa ra usos en l a i ndustria 
salitrera. 

Por Decreto N° 1.514, de 25 de 
Juni o de 1889, j ' 1900, de 15 de Setiembre Eie 1889, .se le concedió el 
uso de las aguas de Amincha, Cebolla r y Polapi. 

Por Decreto N° 263 , de 9 de Fe
brero de 1905 , se le concedió l a aguada de Colana par a usos industr ia
l es. 

Por Decreto Nº 694, de Z? de Mayo 
de 1905 , se concedieron las asuas de Chela par a bebida y usos indus
triales . 

De estas concesiones tienen obr as 
de a.pr ovechnúento las de San Pedr o, Polapi, Pal pana y Siloli ya indi
cadas y l as de Cebollar que en cantidad de 120 N3 , diarios de agua de 
buena calidad, se cor sumen en el s ervicio del ferr ocarril , en la esta
ción de Cebollar. 

El río San Pedro, que podría pro
porcionar cerca de 55 . 000 f·t3, por día , de agua bastante salobr e , tie
ne obras de captación para 17 . 500 1{3 , per o como se ha dicho más atr ás , 
.ioy día se captan sólo alrededor de 2. 000 M3 , (cañer ía N° 1). La ca
ñería Nº 2, que pi rte de San Pedro, con capa cidad par a 8 . 000 H3 , dia
rios, se abast ece con el agua duce de Pal pana, Polapi y Siloli . 

Las aguas de J\núncha (no hay da
tos sobre su caudad) , Colana (4. 000 H3 , di arios de asua salobre) y 
Chel a (800 I-t3 diarios) , no tienen obr as construidas pa ra su apr ovecha
núento . 

Conces iones del río Loa en Le9uena para l a Chie Bxüloration Ce .- La 
Chile Ex:ploration Co., ;.:-osee una concesión de 80 lts/seg . con su boca
toma ubicada en Lequena . Esta agua se desti na a l a l:bcivia ción de mi
nerales en Chuquicamata . El Decreto de concesión es de 19 de Febrero 
de 1915 (1 ° 142); los planos fueron aprobados por Decreto N° 615, de 
17 de Mayo de 1915, y por el O 28 , de 16 de Ehero dP. l 9ih8 , se concedi ó 
una prórroga de dos años para la t erm:i.nación de las obr as . 
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Actualt1ente están t erminades las 
obras de caf t ación , pero no ha s i do tendida la cañería de conducción 
a Chuquicamata . 

Concesión del río San Pedro . na re l a Chile Ex:nloration Co.- Es t a 
concesión otor gada por Decret o N° 2184, de 28 de Noviembre de 1913, y 
1673 , de 10 de Sept i embre de 1914, está dest inada a l a 1 ixiviación 
de minerales de cobre en Chuquic~mat a. Su capacidad es de 175 lts/seg . 
Las obras de t oma ubicadas 3 kilÓQetr os al orient e de la esta ción de 
San Pedro del Ferroca r ril de A. B. , est án t ot alrr:ente construidas . A
s iIFi smo está construí.da una Cflñería de educción a Chuquicamat a con ca
pacidad pa ra l a ni t ad de l a conces ión. Por Decret o Nº 1 013; de 10 de 
Jul i o de 1915, se diÓ título defini tivo de esta merced. 

21.- Concesiones en el río Loa , entre las des embocadur as de l os ríos San 
Pedro y Sal ado .-

En es ta zona del río 10a Pxi sten 
las s iguientes concesiones: 

Conces ión de l as Vertient es de Conchi , para usos mecticinales .- Conce
didas por Decret o Nº 1608 , de 29 de etie.mbr e de 1915, por un pl azo de 
25 años. :ci;s tas ver t i entes s e encuentran un poco al nor t e del puente 
de Conchi del F.C .A • .d . do s e expr eSéJ el coudal concedido, per o como 
se trat a de aguas que ser án P.mhnt-elladas , s e pu<:'de consider arlo ina
precia ble como consumo . Actualment e esta merced no s e explot a . 

Consesiones oar a fuer ·za motriz, de la Chil e Elcploration Co.- Esta. 
6ompa.ñÍa tiene ~or Decretos N°S 2880, de 20 de Octubre de 1911, y 1673 , 
de 10 de Sept i embr e de 1914, una merced de agua de 3 113/ s eg . que podrá 
extr aer en el puente de Conchi del F .C.A.B. y deber á r estituir 40 ki 
l ómetros más aba jo, en el punto denominado La·zana . Est a merced está 
pendient e, aun cuando las obras no se han comenzado . 

22. - Concesiones en l a hoya del río Sal ado.-

En est a zona de la ho:{a del r í o 
Loa exi sten vieent es las siguient es mercedes : 

·lerced de l a Chile .t;;xploration Co. en el río Tocr-nce .- Es ta eompañía 
pos ee 3 mercedes de a.9,1a en l os orígenes del r ío Toconce y que s on las 
que s e indican: 

Nerced de .3 , 5 l t s/ s eg . des t ina
dos al uso domésti co de la pobl ación de Chuquicamata. E.5te Decreto 
de concesión es el 1~ 0 3 62, de· 24 de Ba r -zo de 1914, y el de é! proba ción 
del proyecto es el 56, de 23 de Ener o de 1916 . 

Herced eventual, de 8 ,1 lts/seg . 
par a consumo industrial (mismo decret os anterior es) . 

Merced event ual de 6, 5 l t s/seg . 
para uso domést ico y 1 6, 9 11,s/ seg . par e:: uso indus t rial, concedida por 
Decreto N° 13.33, de 10 de A os to de 1917 y cuyos lanos han s i do apr o
bados por .Decreto O 56 de ~9 de mer o de 1918 . 

De estas diversas mercedes sólo 
hay e~ectuada una r epr esa de t oma en el 110 jo de Lin-zor 11 • 
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Herced de l a Chil e Exploration Co.- Para fuerz;; motriz en el río a
l ado. Bsta concesión se or i gina en los Decretes N°S 435, de 13 de 
}1arzo de 19l 2 y 1673 , de l O de Se tiembre de 1914. El caudal conce
dido es cie 1. 950 lts/ses ., que s erán deriv;:,dos en un punt o del río 
~alado situado a 3 kilómetr os aeuas abajo de Alquincha , y s erán res
tituídas 24, 5 ki l ómetros más abajo . En vi rtud de Vbrios Decretos de 
pr órroga , las obr as han debido niniciar s e el 2B de Diciembre próximo 
pasaso. 

2) . Q Mercedes de ae;ua en el río Loa ent re l as desembocaduras del Salado y 
del San Salvador.-

En esta zona del río w a se han 
concedido l a s siguientes mercedes : 

Merced de la Chile E&:p 1 ora tion 
Co .- Pa r ó fuerza motriz . Por Decretos N°s28go, de 20 de Octubre de 
1911 y 1673 , de 10 de Septiembre de 1914, se concedió a esta CompañÍa 
una merced de 7 1'13/seg . que ser án derivados en un punto situado 25 
kilómetros ~~'UéS aba jo de Chíu- Chíu y r estituídas en el límite nor te 
del fundo AJ..4uincha (zona agrícola de Cal ama) . Las oor as de apr ove
chamiento de esta merced han comenzado ua. 

Concesiones H.B. Sl oman y Co ., 
par a fuerza motri·?. . Esta merced fué concedida por Decreto Hº 2047, de 
14 de Noviembr e de 1914 y l os pl émOS Rproba.dos por Decr eto Nº 1907, de 
17 de Noviembr e de 1915 . El caudal concedido es de 4 1{3/seg . que se
r án derivados en u.~ ~unt o de la ribera derecha del río, aguas abajo 
del desagüe de I'IÚñez y serán restituídas 500 metr os aguas abajo de la 
confluencia de los dos br azos en que el río Loa xe divide en San Agus 
tín. La fuerza motriz prod~cida se des t inará a l a el abor ación de sa
l itre . 

No se han ejecutado obr as de apr o-
vechamiento de esta merced. 

Concesión de l a Enpr esa del F .C. A.B.- Pa r a usos indus t riales . Es tas 
coneesión fué otrogada por Decreto N° 27g5 , de 27 de Diciembr e de 19ih6, 
por l. 700 h3/seg . di ari os . Est a merced tiene ca rácter de pr ovisional, 
mientr as l a &-tpr esa del F . C. ejecuta l as obras de apr ove chami ento de 
l a merced que pos ee en el rí.o San Pedr o, concedida por Decreto N° 1 252, 
de 11 de Julio de 1914, . Las obr as de esta concesión pr ovisional es t án 
ejecutadas; l a cañería parte de un punto situado aguas aba jo del Último 
canal de riego de Calama . 

Concesiones de la Chile Ex:plor a tion Co . - Para fuerzP. motriz. Esta mer
ced· deriva de los Decr etos N°s 263 , de 26 de ~ br er o de 1913 y 1673 , de 
10 de Septiemure de 1914, y concede 2 .300 l ts/~eg . del río Loa, que se
r án derivados de un punto s ituado 5 kilómet r os aguas abAjo de Cal ama , y 
r estituídos en otr o unt o situado 4 kilómet r ~ ae;uas arriba de I-:ti.sean
ti. La fuerza motriz pr oducida se desti na r á a beneficio de mineral es en 
Chuquicamat~. Las obr as de aprovechamiento de esta merced no se han 
iniciado. 
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Concesión Astoreca ,,· Cía .- Para consumo indus t ria l en elabor a ción d el 
salitre . Bsta merced fué concedida or Decreto 1.873, de 23 de Junio 
de 191.l. Su caudal es de 5 l t s/seg . que se deriva n del punto llamado 
Pan de Azúcar . 

Las obras de aiprovechamiento de esta merced 
están ejecutadas, y van descritas en el§ 15 . 

Concesión Trostel e Isella .- ~st a mPrced tra e su oriGen de un decreto 
de l a Intendencia de Antofagasta de fecha 3 de A8osto de 1904, acla r ado 
por el Decreto Supremo i, 0 1593 , de 25 de Junio de 19üe . El caudal con
cedid0 es de 43 lts/seg . La bocatoma pr imitiva es t á en Le'1_uena , pero 
por decreto 74, de 25 de Enero de 1919, fué cambiada a un punto situado 
entre Guacélte y Nacasa . Ño hay obr as en e jecuci ón de estarrerced. 

Concesión Gi bbs y Cía ., para el abora ción de salitre.- &sta concesión 
fué otorgada ¡:or Decretos ¡os 19 de 13 de li:nero de 1914, ~- 46 de 23 de 
Enero de 1914, Se concedieron p or ellos J.O, 4 :J_ts/seg . c1ue serán deri
vados an un lJUOto situado l. 200 r.,etros aguas a r r iba del vado de l•üscan
ti. 

24.- Concesión en el río an ~alvador .-

.En el río San valvador hay vi5 entes en la 
a ctualidad l as siguientes : 

Concesión Chile l!:xplor ation Co . 1 para f uoz.:: rrotri ·z . - Pué concedida por 
Decreto Nº 26'3 , de 26 de F~brero de 1913, por un caudal de 1 l-1:3/seg . 
que s e captará en el nacinu.ent o del río Opa che y se r estitui r á al río 
Loa , en un punto sit'..lado 10 ki lÓmtreos a tuas abajo del p uente del F . C. 
A.B. en Calan1a . 

L3s obras correspondient es a esta concesión 
·-no han s ido inciadas , habiendo expirado el 6 de Septiembr e de 1918 el 
plazo :impr orrogabl e pa r a hacerlo. (Decreto 1 .477, de 6 de Septiembre de 
1914) . 

Concesión Chile Exploration Co .- Pa r a consumo industrial en el trata
miento de l os miner ales de Chuyuicamata. E sta concesión , 1Jor 80 lts/ 
seg . otorga,•a en l os Ojos de Opache , por De~retos 434, de 13 de Ha!'zo 
de 1913 , y 1673 , de 16 de Septiembre de 1914, ha quedado de hecno c~du
cada por haber sido cambiada por l a concesión hecha a la.im..sma CompañÍa , 
en el río Loa en Lequena • 

Provisional mente, y .,u.entras e jecuta las 
obr as de a provecha:niento de esta.rrerced, l a Compañía tiene por Decretos 
2159, de 24 de N0 viernbre de 1913, y 1772, de 29 de Se ptiembre de 1914, 
derecho pa r a bombear 10 lts/seg. desde Opache a ChuquicAIJl8ta . 

La Compafíía hizo uso de esa concesión; 
actualmente ha retirado las ma¼uinarias r espectivas . 

25 .- Concesiones en el río Loa, desde Chacance hasta el mar.-

En est a zona dal río existen l as sj_guientes 
concesiones: 
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Concesiones de The Anglo-Chilian Nitrate and Railway Co. Ltd.- Esta 

Companía tiene las siguient es merced.es: 

a) Merced de 23,1 lts/seg. paTa elaboración de salitre en la Ofici
na Coya. Concedida por Decreto 1214, de 7 de J\mio de 1914; se le otor
gó título definitivo por Decreto 5o6, d~ 20 de Hayo de 1918. Las obras 
están ejecutad8s y van descritas en el§ 15. 

b) I1erced de 5,8 lts/seg . para elaboración de salitre en la Ofici
na ~an Andrés. Fl!é concedida por Decreto 1.2121 de 7 de Junio de 191.li., 
y se encaentra vigente, en tramitación. 

c) Merced de 10 lts/seg. otorgada por Decreto 445, de 26 de Octu
bre de 1.888, de la Gobernación de Tocopilla. Se le diÓ título defi
nitivo por Decreto 815, de 1$ de Junio de 191.8. Las obras están ejecu
tadas y van descritas en el 8 15. 

Concesiones Chilian Northern Railway Co .- Esta concesión otorgada por 
Decreto 875 de 8 de }~yo de 

1912, es por 200 m'j . di arios y está destinada al uso del F.C. Longitudi
nal en la vecindad de la estación de Chacan ce. Se le ot or gó título defi
nitivo por Decreto Z?9, de 15 de Abril de 1918, y pasará ~ poder de fis
co, junto con el Ferrocarril. Por el mismo Decreto 875 de 8 de Mayo de 
1912 se reservan otros 200 m.3 . diarios f rente a la estac:l.Ón del Toco, pa
r a el uso del mismo ferrocarril. 

Concesión CompaííÍa Salitrera Iberia.- Est a concesión, por 400 mJ. dia-
rios se otorgó por Decreto 21.3 6, 

de .30 de Noviembre de 1914, habiéndose concedido título ~efinitivo por 
Decreto 1.452, de 4 de ~eptiembre de 1918. Las obras est án ejecutadas y 
son las descritas en el § 15 de este informe . Esta mis ma Compañía tie
ne por conces ión hecha a Lacalle y Cía ., por Decreto 198 , de 2 de Agos
to de 1905, una concesión para fuerza m:,triz en el río Loa, que no ha si
dcil aprovechada . 

Concesiones H, B, Sloman y Cía.- Esta com aftÍ a de salitres posee 
las s i gui entes concesiones: 

a) Merced de agua en rl r í o Loa pa ra const rui r un tranque con el fin de 
producir fuerza eléctrica pa r a las oficinas Buena Esperanza ~· Rica 
Ventura 1 otorgada por Decreto 99, de 9 de J1'Jayo de 1902, de l a Gober
nación de Tocopi lla . 

b) Nercai de 250 m.3 . día rios 
ca Ventura, otorgada por 
bemaciÓn de Tocopilla. 
de D de Junio de 1918 . 

par a elaboración de salitre en la oficina Ri
decreto 109, de 24 de 1/fayo de 1902, de l a Go
Se diÓ título definitivo por Decreto 1 .030, 

c) 1-ierced de 750 nú. diarios par a la elaboroción de salit r e en l a oficina 
Enpr esa, otor~ada por Decreto 287, de Z? de N0 viembre de 1903 , de la 
Gobernación de Tocopilla. Se diÓ título definitivo por Decreto 1.030 
de D de Julio de 1918. 

d) ;-Ierced de 650 rr(3 . di ar ios par a l a elaboración de salitre en las oficinas 
ili.ca Ventura, Grietas , Di ana y Buer.a speranza, otorgadas por Decreto 
288, de 27 de Noviemore de 190.3 , de la Gobernaci ón de ~Tocopilla . Se 
dié título definitivo por Decreto 1 .0.30 de 1.3 de Julio de 1918 . 
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e) -ierced de 900 m3 . diarios pan elabonición de salit:re en la oficina 
Prosperidad , otorgada por Decreto 443, de 20 de }Jarzo de 1eo9. Se diÓ 
título definitivo por Decreto 1.030, de 13 de Julio de 1918. 

f ) l•;erced pa ra fuer-za motriz, de toda s l es aguas del Loa, otor gada por l a 
Gobernación de Tocopi lla . (Decreto 156, de aB de Julio de 1903 ) y apr o
bada por Decreto ~upr emo 2.844, de 18 de Diciembre de 1900. Se diÓ 
título definitivo por Decr et o 1 .030, de 13 de Julio de 1918. 

Todas estas mercedes están en explo-
taci ón. 

Concesión Compañía .::>alitrer a .lil. Toco.- .Esta Compat:Ía tiene por Decreto 
1.696, de 8 de Oct ubre de 1896, una 

concesión para fuer-za motriz de las aguas del río Loa, en la proximi dad 
de l a J::.etaciÓn de boo1bas de dicha Compañía . Sobre la base de esui conce

sión se h~ construÍdo el t r anque de la oficina Sant~ Fe del Toco, descri
ta en el S 13. 

La mism.a CompaiiÍ a , por Decreto 845, 
de 28 de Dici e~bre de lo93, tiene una concesión de 200 IT\3. diórios pAra 
emplearlos en la elaboración del salitre . 

III .- LAS ~EC.t:STDA!J~ .FlJTUHAS D.c; AGUA El LA .W:ZION DZL LOA. - J US'I'IF'ICA

CION DEL ?.aDY..-:.C'IO DS ru:DLAi'-:El4'10 • 

.Fi11913 estudió este punto el inge
niero Urbano Mena, y como los años que han seguido a aquél, no han sido 
años n amia.l es de los cuales sea lógico deducir nuevas consecuencias para 
el futuro, estimo que se p ueden deja r subsis t entes aquellas conclusiones 
a las cuales arriba dicho ingeniero . Se enumeran en seguidR l as cantida
des en que se pueden fija r las necesiciades futur as de agua en l a r egión 
del Loa . 

26.- .Agua Potable.-
Las aguas potables sue existen en 

el sistema hidrogr áfico del río :Wa , deberln r eservarse para las necesi
dades futuras de l a bebida de poblaciones , y de uso en l ocomotoras del 
ferrocarril, ~ue no pueden adlllitir s i n costo excesi vo de explotación, 
aguas im,,;uras . En cuanto al primer Ítem se ¡puede fija r con un ma r gen de 
s egur idad bastante amplio en 300.000 habitantes la población futura de las 

. ciudades , oficinas salitreras y cent r os mineros que exigen agua de buena 
calidad para l a bebida y usos domésticos. Estin~mdo en seguida en 50 
l i tros el consumo por día y por habitante, s e debería dis poner de una re
s erva de 15 .000 m3 ¿i Rrios o sea , 174 lts/seg . 

En cuanto a consljrno futuro en ferro
carriles, se ha es til:nodo grosso-modo un desarrollo de nuevas l íneas férreas 
que dan un recorrido de 1.500 kilómetros con un tonela je bruto de 4. 000 
toneladas diarias . 
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Estos factores dan 6 . 000. 000 de toneladas kmts . b~~tos , 
que, a razón de 1 , 5 litros or tons . Kmt . conducen a fija r en 9.000 
toneladas de agua por día el consumo en f errocarriles (104 lts/seg . ). 

Lo ~ue da un total de 218 lts/seg . que deberían res er 
varse para estos usos. El. Proyecto de Regl~~e~to reserva en suartícu
lo 6° un caudal de 500 lts/se¿; . de los cuales hay que deducir un 20% 
por pérdidas en la conducción y distri bución . Queda , así , un sobrante 
de 400 - 278 = 122 lts/ses . pa ra otros usos , como s erían máquinas de 
vapor no r eem la·zables por otro acente motriz . Calculado el consumo de 
agua en estas máquinas , en 13 litros por cada cabal.lo-hora , ese sobran
t e bastar ía para alimentar méÍquinas hasta enterar una potencia de 
35.000 H. P., y que funcioneran durante 20 horas del día . 

27.- Kl.abora ción de Salitre.-

.Actualmente se sur ten de agua del Loa para la elabora
ción de salitre las oficinas de los cant ones de la Pampa Central, Lla
no de l a .Paciencia y El Toco , con un consumo medio de 1 m3. por 4 qq. 
españoles de salitre elabor ado . 

El artículo 8 ° del Proyecto de Regl amento, reserva par a 
ese objetivo , un ~as to de 400 lts/seg . lo que descontando pér didas , 
daría a::;qa sufi ciente para ll0. 000 q¼. diarios de salitre elaborado. 
Esto permitir í a casi t r ip.i..icélr l a p roducción de los cantones salitreros 
que dependen del Loa , y ;_:ia r ece , por lo tanto, ser res erva suficiente . 

28.- Industri a minera .-

Para consumo en beneficio de minerales, el a r tículo 12 
del Pro;:ecto de Reglamento, reserva un gasto de 300 lts/seg. Los mine
rales más a uundantes en l a zona son los de cobre, de los cuales el 
asient o de Chuquicamata es el más importante . Actualment e est a Com
panía explota cerca de 10. 000 tons . diaria s de niineral y dispone para 
ello de un aducción de agua de cerca de 80 lts/seg. La reserva esta
blecida, servi ría ent onces pr oporcionalmente par a una explotación cer
ca de 4 veces mayor, y parece por lo t anto, suficiente . 

29.- Regadío.-

Para r egadío, los af oros hechos muestran que se consume 
efectivamente un caudal· de 1,6 al 1 , 7 l ts/seg ., y por Ha . de terreno 
regado , aún cuando l os canal es captan un caudal mucho mayor ( té:nnino 
medio 4,4 y 3 , 0 lts/Ha . en Chíu- Chíu y Cal ama, respectivamente). 

La cifra de 1,6 y 1,7 lts/Ha . no parece excesiva s i se 
recuerda que se trata de terrenos y aguas salobres, por lo cual se ha 
fijado en el Reglamento un.a muy _pr óxima (1,5 litros, Art . 17) . 

Pero l a cifra que es sin duda, muy exagerada es la c.1ue 
resulta del caudal de los canal es (tasa brut a) , orlo caal se le ha 
fi jado en el Reglament o en 2 litros/Ha . lts/seg., a fin de obliea r a 
un mayor cuidado del agua y a evi tar derroches, manteniendo en mejor 
forma l os canales. 
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Una causa evidente de f érdida de a~ua está en l as vegas 
que se mant ienen en ChÍu-Chíu y Calama y a l as cual es s e echa el ag-.ia 
sobrante de los canales, es pecialJTlente en :invierno. Estas vee&s, de 
muy poca importancia para la economía de l a región deberían en r eali
dad res tringirse a la menor é'ítensi ón posible, El pro~ecto de regl a
mento, res tringiendo el cauctal de agua de los canales de riego, rea
lizará este desiderátum en pa rte. fil art. 8° por su lado , pr ohibe 
concesiones de ag~a para la formaci ón y r i e5o de veg, s . 

J O.- Res ervas es t ablecidas .-

Los 5 i anterior es justificón numéricamente l as r es er
vas de agua establecidas en el proyecto de r eglamento, y que son como 
se h a visto. 

500 litros para agua potabl e . 
400 litros para elaboracion de salitre; y 
300 litros par a . beneficio de mineral es. 

En cuanto a la ubicación de estas r eservas, ellas es ta
ban fijadas de antemano para l ;:i de agua potable, en ac1uellos cursos 
de agua de l a hoya del río Loa, que pr esentan aguas puras . Para l a 
reserva destinada al salit re se h an fijado como •zonas aptas pa ra hacer 
l as concesiones t odas l as situadas agues abajo de Calama , hasta Qui
l l agua, (art. 9~). En ef ecto, los nuevos campos s al i trer 0s de impor
t ancia que pueden en el f uturo poner se en explotación, son l os de l a 
r egión del Toco , y l os vecinos al Ferrocarril Longi tudinal, desde Ba
quedano al norte. Todas estas zonas s e encuentran a menos de 1 .400 
metros de altura y puede ser Jor lo tanto, domi.neda desde Calama 
(2. 200 metros ) . Por lo dem[.s, en muchos casos , vist as las grandes 
di stancias, s er á pr eferibl e elevar mecánicamente el agua desde un pun
to del Loa, lo más vecino posibl e a l as salitreras, con l o cual se 
justifica '-_ue se limite a Cal ama y a l os Ojos de O;iac..-ie el punto más 
alto hasta el cua l el Reglamento admite mercedes de agua para sali tre . 
Recuérdese todavía que en el río San Pedro la Compa:iía del F .C.A.B. 
dispone aún de 20. 000 mJ . dia rios p ~r a servir f uturas demandas en el 
cantón de Pa.Jppa Central (Los cant on~ del Boquete y Au-uas Blancas , 
por su gran dis t ancia al loa no aprovechc.rán en g ~ "i!l escala de l as 
aguas del Loa ) . 

Por Último , la r eserva par a benefi ci o de minerales se ha 
ubicado en léS zonas seas.ladas par a las de salitre y extendido a t oda l a 
hoya del río Loa, situada aguas arriba de Calama y a.::,uas abajo de ~ i 
llag-.ta . Efecti vamente necesidades de aguas para explota ciones mi ner as 
pueden pres enta r se a cualquera Bltura ¡y- especialJTlente en léi -zona más 
alta El Abra , Chuquica.mat a , _'J.'Uina , etc . ) . 

GUSTAVO LIRA . 
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Teniendo en consideración ~ue se han pres ent ado diver
sas soli citudes en demanda de concesiones par a usar aguadas de pr opie
dad fiscal en las provincias del norte de la Rer úbl ica: 

c;.ue es menester, tanto en resguardo de los intereses ge
nerales como en beneficio de los particula r es interesados , establecer 
las rec,las a que deben someterse las concesiones de esta naturaleza . 

He a.cord&.do y decreto: 

Aa'!'ICUI.D 1 ° Las personas que deseen obtener pernüso ps ra usar de 
aE,u adas n&tural es en las provincias de Tacna , Tarapé' cá , Antofagasta , 
Ata cama ~• Cosuimbo , se presentarán al Gobermidor del departamento en 
que exista la 4ue se pretenda usar, indicando el punto preciso de S\1 

ubicación, las co:-1diciones y calidad de los terrenos circunvecinos y 
el objeto con que se solicita . 

}\tl'i'ICUID 2° El Gobernador elevará la solicitud al Ministerio de In
dustria ~ Obras .Públicas, por ccnducto del Intendente de la provincia y 
con el informe que ella l e sugiera . 

En es t e informe deber á expresarse si la concesión debe 
ser otoreada por pl azo indefinido o temporal y si debe s er a título 
oneroso o gratuito. 

AdTI~'UI.O 3° Si se diere lugar a la concesión, en el decr eto ~ue al 
efecto se expida se harán constar las siguientes circunstancias: 

a ) Que se hace pa r H un objeto detennllléldo, s in perjui
cio del derecho de ter ceros, legítimamente adquirido y con arreglo a 
las disposiciones vigentes o que se dicta r en posteriormente s obre la 
materia. 

bj c;.ue s erá int r ar,sferi ble, salvo permiso especial del 
Gobierno . 

c) (;;.ue caducará si s e hiciere de la aguada un uso dis
tinto de aquel para el ctwl ha sido concedido . 

d) ~ue caduca rá igualmente si antes de que trascurran 
sesenta días después del decreto que la owrga no se redujere éste 8 

es critura ~Ública. 
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iu~!l CULú 4° la escritura lJÚblica a que se refier e el artículo ante
r ior, será suscrita por el interes ado y or el tesorero fis cal del de
partamento r esJ 1-cti vo. Una co _•i a autorizadéi se remitirá al Director 
del Tesoro , debiendo este funci onario toma r ra·zÓn de ella . 

Ad.'..1.':t.CULV 5º El conces i o!lél r io no podrá en ningún caso impedir a l 0s 
particulares el libre acces o a l a asuada cuyo uso se le concede, ndi 
privar t ampoco del uso de ella a los es t ablecimientos mineros o de 
otra natural eza que existan o puedan existir a las inmediaciones; t am
poco podrá entorpecerse el libre tráfico de los caminos con las obres 
que se const~~yan . 

AR.'l'ICU10 6° Si el concesionario no hi.ciere de la aD,J.ada , dentro del 
plazo que s e le seíiale, el uso para el cual se l e concede, caducaré la . , 
concesion . 

Arl.'l'ICUI.O 7° Si el Gobierno juzgare necesario destina r a algún uso 
público l as aguadas que se concedan, l os concesionar ios estarfu obli
f ados a entregarl as , teniendo derecho a q~e se les pague el valor e
f ectivo de las obr as que hubieren ejecutado para aprovecharlas . 

la t as ación de este valor S8r é hecha por dos peritos 
nombrados, uno por el Goberna_dor del departament o y otro por el intere
sa<i9, :El1 caso de discordi a , resolverá un tercero , nombr ado por el juez 
de letras del departamento. 

l a I..arraín. 
Tómese r azón, comuníc1uese , publÍ quese . IvON'l'T . - V. Dávi-

iJECRr.:10 

!:>Al.'l'.i..i.Gv , Agosto 3 de 1905 . 

Núm. 2 . lJO. - He a cor dado y decreto : 

Agr égues e a l as condiciones e&tablecidas en el decreto 
de 22 de 5eptianbre de 189.3 , por el cual se regl amentan las concesi ones 
de aguadas de propiedad fiscal, l as disposiciones siguientes: 

1~ El concesionario queda obl i g6do a p~oporcionar gr a
tuitamente el agua necesaria para los servicios de uso público , inclu
yendo en estos los f e r rocarri l es ficales (iUe pudi eran construirse en 
la r egión, en que estuviera ubicada la agucda; 

2~ Dentro de los s ei s meses siguientes a l a f echa de la 
concesión el interesado deberé pr esenta r al f-li.nister io de Iml.ustria y 
Obras Pllblicas los planos de las obras de construcción necesz rias par a 
el aprovechamiento de la aguada, con una memoria explicativa que indique 
con perfecta claridad la natural e·1.a de ellas; 
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3~ las obr ~s de aprovechamient o indicad.as en el artículo 
anterior, s er án inici zdas en el plazo de tres meses ; contados desde l a 
fecha del decreto aprobatorio de los pl anos, y tenninadas en el tiempo 
que señale el mismo decreto; 

4~ Caducará l a concesión si el interesado no di ere cwn
pl:i.miento a lo dispuesto en cualquiera de las cláusula.s anteriores ; 

5~ La caducidad s er~ decla rada administrativamente a 
petici ón de c~al quer interesado y pr evio informe del f unicona r i o res
pectivo. 

Tómese r ezón, comuníquese, publ Í quese e insértes e en el 
Boletín de las Leyes y Decretos del Gobierno, con~unta~ent e con lo dis
puesto en el decreto de 22 de Septiembre de 1893, a que s e ha h echo re
f erencia . RilSCO - E. Villegas. 

S-a.i, Tli\GO 1 1'la r ·zo 26 de 1920. 

Secc . 1~ 1 I{úm. 649.- Vistos estos antecedent es y teni end_o pr esente: 

Q.ue en el decret o número 2 .0J2, de J O de Octubre de 1913, 
que fi JÓ algwias di sposiciones especial es e iru,,edi ::.tas con relación a 
las concesi ones de aguas del loa, agu;; da s :,1 vettientes de l a provincia 
de kltofagasta, se dejó constancia de la necesi dad y ur gencia de dictar 
un decret o or gánico regl amentario de ca r :.cter ~eneral de la s concesio
nes de mercedes de aguas J especialmente sobre las r ela cionadas con el 
s ist ema hidrogr á f i co del río Loa; 

Que, r or decreto númer o 678 , de JO de A
0
r il de 1915, se 

a cordó n o co1 ceder nuevas mer cedes de agua s en el sistema hidrogr i fico 
de este rfo, mientréJS no s e practicara por JB Direcci ón de Obr as PÚbli
cas un detenido est'..ld.io de las conces i ones ya he chas, de la cé1 p" cidad 
de dicho río y de sus tributi'r i os ; 

Que l a expr es ada Oficina ha pr acticado un a foro completo 
del caudal de a~uas del río Loa; 

Que de acuerdo con los estudios he chos es necesar i o re
gl amentar l as concesiones determinando l a prioridad qu~ les corr esponda , 
ha bida consider ación a l a importancia del objeto par a que se piden, fi
jando al efecto l as n ormas def i niti vas a c1ue deben sujetarse l;is nuevas 
concesiones; y 

Visto +º di spuesto en los artículos 598 y 603 del CÓgigo 
Ci vil, 

Decreto : 

Apruébase el s igui ente Reglament o para l a concesi ón de 
I• ercedes de ~<>uas en el r ío Loa , sus a f luent es , aguadas y ver t i entes de 
la r ovincia de .Antofagasta . 
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AH.'l'ICULO PiUh ... :,rtO . Las aguas del r ío Loa y s1.s a f luent es 
y l as aeuadas exi stentes en su hoya hidrogr f. fica se clas i f ic,.:n para 
los efectos de las concesiones de mercedes , en las cinco categor ías 
siguientes : 

a ) .Agua . par a la bebi da de las poblaciones y las oficinas salitrer as 
y est a blecinúentos industriales, alimentación de l ocomot oras de ferro
carriles y aJimentaciÓn de calderas de vapr; 

b) Agua para l a eu bor o ción del salitre ; 

c) Agua par a el consumo en usos indus i:.r ial es y benefici o de minerales; 

d) Agua pare r egadío ; y 

e ) Agua pz r a producción de fue rza motriz . 

ARTICULO SfilUi~W . Las mercedes que se concedan en con
f on1u dad al p r esente Reglament o para W18 categor ía de las indicadas en 
el art. 1°, no podrán por ningÚn mot i vo , destinar s e a usos de otra ca
t egoría , ba jo pena de declararse caducada l a conces i ón . 

ARTICULO T.c:r1C.w.nü • El caudal de cada merced se fijará 
por Decreto Supremo al concederse el título definit ivo de ella en vis
ta de la capacidad de las obr as ejecut adas~- el objeto al que se desti
na . Cte caudal no podrá s er en ningún ca so su~sri or al C@udal concedi
do prov-isoriamente y podrá modifica rse cada dos años t omando en consi
dera ción el aprovechamiento efectivo que el concesionario hagñ de la 
merced. 

ArtTICLJl.(¡ CUArlTO . Las obras de apr ovechamiento de las mer
cedes que s e concedan, comprenderán necesariwi.ente 1~ dispositivos '.l 
aparatos adecuados par a la medida del Cé,udal aprovechado, los t_ue debe
r án s er apr obados ;,ar l a Dirección de Obras PÚblicas y pddrán ser r evi
s ados por los agentes de 5sta cuando l o estime necesé;ri o . 

ARTICULO QUJN'.ro . Las concesiones de agua del r ío Loa y 
sus afluentes y aguadas , se otroga rán sólo por el tiempo que dure su 
aplicación al objeto p:::·eciso para el cual hayan s ido concedidas y , ex
pirada esta aplicación, podrán decla r arse caducadas . 

AaTlCl!llJ 5.l!X'ID . Se destinan exclusivamente pa ra mer ce
des de agua de la ca t egoría a) las fuentes de Siloli en la hoya del r ío 
San Pedr o y l as nacientes del río Taconee , en la hoya del r ío Sal ado 
hasta enterar un caudal total de 500 l i tros¡:nr segundo • 

.ARTIC~I.O ~~PTil·D . Los caudales que se solici ten en estas 
fuentes deberán justificarse en cada caso en vista de l a poblél ción que 
s e trat a de abas t ecer con agua potable , del per f i l y condici ones de rod,, 

plotaciÓn de l a línea f érrea que se tra ta de servir o del númer o de má
quinas de vapor qüe sea necesario emplear y que no puedan r eempla·zarse 
por otro a6ente motor. En todo caso, estos caudales no podr án exceder 
de las cifr as s i 6'1.l.ientes ; 
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50 l i t r os por dí a y p or habi t 8nte en las concesiones desti 
nada s a agua pot able de pobla ciones ; 

1,5 litros por t onel ada - kilómet r o bruto en l as concesion es 
destinadas a conswno de aLua en l ocomot or as de f errodarril y demás má
quinas de vapor n e cesa rias par a la explotaci ón; 

1.3 litros por cada caba l lo - hor a en máqui rn s de va por no 
incluÍ das en el inciso an t erior. 

Aa.'l'ICUIJJ OCTAVú .- Se des tina y r eserva del caudal de r ío 
Loa y sus afluentes un gasto de 400 l itros por segundo excl usivamente 
para l a elaboración del sal itre (categoría b ) . 

ARTICULO NOVENO.- Se f i jan como zonas en las cuales s e 
podr án conceder mer cedes de a t_--ua pi re la el aborciÓn de salit r e , las 
s iguient es: 

Río Loa , desde un punto situado i nmedi a tamente aguas a rri
ba de l a Gaseada de Chunchirie (Cal.ama ) y un punto s ituado 3 ki lómetros 
aguas a rriba del puente del F. C. Longi t ud.i.nal en Quillagua . 

Río San Salvador, en t oda su ext ens.ión, incluyéndo en él 
los Ojos de Opa.CQe. 

ARTICULO 10.- Las concesiones ¡::a r a la elabor ~ci ón de 
salitre no podrán exceder de 1 m,3 . de ae,ua por cada 4 r1ui ntales m ét r i 
cos de salitre elabor ado. 

A1:iTICU1D Ll.- Cuando la extracción de este cauda l se 
haga con bom·oas, podrf hocer se en forma discont inua , r educiendo el t i em 
pode f uncionamiento de las bombas has ta un mÍ nimun de 8 horas diar i as
y aumentando en r elación el ga s t o extraído . Si n e.::.lba r go , el Gobi erno 
podrá exigir l a ext r acci ón del agua en forma cont i nUél dentro de un p~ 
¡¡o s ue no exceder á de un ano des pués de _n ot i f ca ia a l conces i onar io es ta 
exigt.::nci a . 

Atl'l'ICU.LO 12.- Se destina y r eser va del caudal de l río 
Loa y sus afluent es un ga s to de .300 lit ros por segundo exclusivament e r:n 
para consumo de usos industriale s;;· beneficio de rni.nra l es ( categoría c) . 

ArlTICUI..O 13 .- . Se f ijan como zonas en l as cua l es s e ~) O

dr tn conceder mer cedes d.e a gua pé- r a usos industr i ales y beneficiij de m_i 
nerales l a s s egµientes : 

Río Loa , desde su !1t.":l cimiento ha s t a un pµnto situado 10 
km. a5u as aba j o del puent e de Conchi en el F.C. de Antofagasta a Bol j via. 

Río San Pedro , en t oda su extensión. 

Río Sal ado y sus a f luent es , 2excepción del r ío Tocon ce, en 
t oda sus ext ens i ón . 
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Río I.oa , desde l a confluencia del Salado, hasta un un
to situado 16 lan. aguas a r r i ba del puente del F. C. de Antofagasta a 
Bol i via en Ca lama • 

Las mislllél.S zonas del r í o Loa , y San Sal vador, indicadas 
en el art . 7°. 

RÍo L,oa , desde un punt o s i tado 4 km . aeuas abaje del 
puent e del F.C. Longitudi nal en ~uil lagua , hasta su des embocadura en 
el mar . 

Ad.TICULü ll.- Las canti dades de agua que s e concedan 
para los usos de esta cat egoría se jus t i f i carán en cada cas o con un 
estudio especi al de l a i nd~stria a que s er in dest i nadas y de los pr o
ced~nientos de benefi cio de miner al es que s e desee adopt a r . 

k:. TICUI.O 1 5 . - Serán aplicabl es a est a cat egor í a c) de 
mer cedes l as disposiciones del a rt . ll . 

ArcrICULO 16.- Las mercedes de agua desti rndas a riego 
de nuevos t errenos s ólo se podr an conceder de l os sobr ant es que r esul
t en en el punt o de u i caci Ón de l a toma , después de deducir : 

1 ° Las r es ervas de agua es tabl eci das en l os a r t s . ante
r ior es ; 

2º Los caudales actua:Lment e util izados en el r ío Loa y 
s us afluent es ; y 

3º Los que s e concedan para f'l,ler-za motriz en virtud de 
es t e Reel arnent o y con anteriorid~d a l a pet ición de l a mer ced para r e
gadío . 

A..1.TICUID 17.- El caudal de las mercedes que se concedan 
en l o sucesivo para r egadío se fijar á en cada caso en vi sta de l a ubi 
ca ciÓn de los terrenos , de su calidad y extensión y no podrá exceder 
de 1 , 5 litros p or h ectárea y por s e~cmdo, medidos en l a ca be cer a de l os 
t er renos por regar, ni de 2 litros por hectár ea y por s egundo, medidos 
en la boca-torra del CélMl. 

A!U'I CUlD 18 .- No se ¡x:Irá conceder agua pa r a la for mación 
o r i ego de vegas ni. p&ra t ierras inadecuadas pa r a el cul tivo . 

ARTICULO 19.- ili el riego de las L.onas agrícola s de 
ChÍu- Chíu, Cala.ma y Qb.illagua , se pr ocur a r é q_ue solo se emplee caudal es 
de a6ua e~ui val entes a 1 , 5 l i t r os por s egundo or cada hectár ea de te
rreno, a ctualment e cult i vado , . con excl usión de l as vegas , medi dos en 
18 ca oecera de l os t errenos r egados o 2 l itros por s egundo ~- hect á rea 
en l as boca- t anes de l os canal es . La Dirección de Obras B;blicas adop
tará las medi das del caso pa r a hecer la demarc&ci Ón defini tiva de l o~ 
derechos exis t ent es . 

Cuando el río I.oa lleve un caudal insuficiente pa ra sa
tisfa cer los derechos ad '1_uiri dos o que s e adqui er an en vi r t ud de l as 
r eser va!S de a,_ua est ablecidas en este ~ gl ament o de los caudales de 
esos canal es s e s isminuirán e.r1 p ropor ci on. 
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AiiTICULO 20 .- Las concesiones de mer cedes de abua des
t inadas a l a producción de fuerza motriz se ot r ogar én por los s obr Bn
t es que resulten pa r a l ó secci ón co~pr endida entr e la ~~~a y l a r es
t i t u ción de las a~uas , des ~ués de deducir l as r es er vas de~a indi ca
das en los a rtícu los ant erior es , los caudales a ctualmente 1tilizados 
en el río Loa y sus afluentes y los com1;r endidos pa ra r i e[O de nuevos 
t errenos , con an ter i oridad. a l a petici ón d(• l;:,i mer ced para fuer za mo
t r iz . 

A! TICULO 21.- Ninguna mer ced de agua de l as Cétegor í as 
d) y e) del a r t í culo l º, C}le pueda a f e ctar l as r es ervéi s de caudal i n
dicadas en l os a rtícul os ante r i ores , se concede r á a tít ulo defini t i vo . 
Podrán , s i.m embar go , ant es del t otal apr ovechamiento de es as r es ervas , 
concederse mer cedes event uales por caudal es mayor es que los s obr 8ntes 
y que puedan a fecta r a aquellas ; fer o est as mercedes qu edarán subor
dinadas a l a d i smi nución pr oveni ente del a.t' r ovechami ento ulter ior que 
se haga de l a s exr resad.as r eserva s ~'.Ja r a los f ines ¡.'r eferent es a que se 
de j an destinadas . 

Arl'l'l CUW 22.- Podr án t amb i én otrogarse mercedes def ini
t i vas , por cauda l es n.ayores que los (iUe r esulten sobr antes de esvs 
r eservas , s iem~re (1ue en las obr as de a pr ovéchamiento ae incl uyan obr as 
de embal ses de l as abuas de cr ecidas del r í o Loa o sus a fluentes • 

.A..~Tiv Jill 23.- En caso de c;_ue la merced sol.icitada tú
vi ese por objeto el establecimient o de una empr es a de venta , arriendo 
o pr ovis i ón de a glia l a per sona o compar~ía con ces i ona ria deber á jus ti
ficar con documentos las ot.ses de su negad.o y somet er a la aproba
ci ón su~r ema l a s tarifa s r:1. ' x irnes ~, mí nimas que cobr a r éÍn por sus ser
vicios . 

Ait1'IG'UW 24 .- Las tari fas que se f ijen den t r c de esos 
limites , r queri r án apr oba ción suprema y no podr f n va r i a r s e durante un 
pl azo no mayor de cinco años . Un año ant es de la e..'Cpir a ciÓn del pla
zo fijado pa ra l a t a rif a apr obada podr á pedi r s e su modi fica ci ón por el 
Supr emo Gobierno o p or el concesionario . Eh caso contra r io se ent en
der á pr or r ogada por l:I1 n1,1evo año . 

ARTICULO 25 .- Para l os ef¡ectos de l a aplicación del pr e
sent e Reglament o se consider a r án que l a s a guadéJ S y l as aguA s subt er rá
neas que s e encuentren s ituadas dentr o de la hoya hidrogr Í'ica del río 
Loa o de sus afluentes f on.~ n pa r te integr ~nte del caudal de e s t os o 
del caudal matr i z , y en consecuenci.s , toda petici ón de mer cedes de 
agua , sobr e a~uadas o aGuas subterr6nea s de esta na t u raleza , se consi
dera r á como hecha s obr e el corr es_¡,:ondi ente cauda l de l a corriente su
_perf ici al. 

ARTIG~ ....O 26.- Pa r a l a concesión de l as nuevas mer c e~es 
qu e se s ol i ci ten en conf ormidad al pr esente reglament o , l as mE:r cedes 
de abuas en actual explot DciÓn en el r í o Loa , sus a f l uentes ~, aeuadas , 
que t engan título definitivo, s e t omar án en cuen t a por el Cé:Uda l con
cedi do con ant ,;;; r ioridad a l os r egl ament os r es pecti v os . 

Las mer t:edes concedidas con J.;ost er i or i dad a los citados 
r egla, ,ent es , sé consider a r án s o:bo por el caudal r ealmente élpr ovecha
do . 
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La Dir ección de Obr as P.lblicas adopta r á l as meúid&s del 
caso 1-::2.ra establecer la cantia.ad de agua cor r es;oncmnte a l as I1Ercedes 
conct!didas sin es ¡.:ecifi cé: ciÓn del caudal "j' con anterior i dad a l os in
dicados r eglamentos. 

ALL'l'1¡,;UL0 27.- L.:s mercedes de ai;,u.:;i concec.idas e.n el río 
Loa, sus afluent~s y a~uadas a título pr ovisional o que s e encuent ren 
en tram:i.taciÓn o -.1ue corres~ondan a algunas de las categorías a ) , b , 
y c) del a r t ículo 1 ° s e consider a r án incluÍdé.S en l as reserva.s <J_ue 
pa ra di chas cat egorías establ ece el p r esente reglamento . 31 tít.ü o 
definitivo de estas mercedes se otrogi rá con arreglo a las di s~osicio
nes del pr esente reglament'.) . 

AHTICUI.028 . - Las mercedes de agua concedidas en el río 
Loa , sus afluentes y aguadas , par a l a r oducciÓn de fuerza motr iz y cu
yas obras de aprovechamiento no es t én ejecutéldas , se tomaY-é.n en cuent a , 
~or el valor del caudal pedido , en las nuevas petici ones de mercedes 
~ue se hagan en conformi dad al pr esente r egl ament o . Tenninadas l as 
obr as s e toma rfn en cuenta por el valor del caudal r ealment e apr ovecha
do con dichas obras ;r se l es otorg;;. r á título definitivo con a r regl o a 
l as dis osiciones del pr esente reglamento . 

Acü.'lL.;ú;,O 29 .- Para solicitar una merced de cualouier a 
de l as Cétesorías indicadas en el artículo lº, se pr ocederá en ia fo rma 
que s e i ndj_ca en l os artículos si Guient es : 

AR'l'ICUlD 30.- El solici t ante de una merced de agua del río 
loa o de sus afluentes y aguadas, elevél.r á una pr esenta ción por duplicado 
al Intendente de A.~tofagasta, indicando: 

a) El nombre y domicilio del peticionari o ; 
b) El nombre del ríe , corr i ent e o 8€;Uada de donde se t ro-

prone extraer el agua ; 
c) El objeto ae l a merced que solicit a ; 
d) El punto en q_ue hArá l a der i vación del agua ; 
e) El punto en q_ue ha rá l a restitución o las quebr adas na

t ur ales por donde saldrán los derrames o residuos ; 
f ) La cantidad de agua en l itros por seeundo que solicita;y 
f ) El plazo de concesión; 

Ai.l1'IGULO 31.- Esta presenta ción deberá acom_?a fi.a rse de los 
sib'Uientes documentos : 

a ) Escritura pública que acr edite la personería del peti
cionqr io cuando no solicite en su pr opio nombre ; 

b) Escritur a de constitución de la Sociedad cuóndo la pe
tici ón se haga por una entidad jurídica de esta clase , de sus esta tut os 
y del a cuerdo a vir tud del cual eje~za el mandato, adopt ado en l a forma 
que los .mismos pr escr i ban; 

c) Un plano bener al de conjunto a es cala 1: l 00. 000 de l as 
obras de Aprovechamiento de la merced; 

d) Una memoria explicat iva con justi fic."l ción detallada del 
caudal de agua 4ue se solicita y de l as características técnicas de l Gs 
obras pro ectadas ; 
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ARTICULO 32.- Presentadt la solicitud , al Intendente de 
Antofagasta, ordenará su publi cación por 3 días consecutivos y por 
cuenta del interesado en un diario de Antofagasta , uno de Tocopilla, 
uno de Cal.ama, uno de anti ago y en el Dia rio Oficial • 

.Ad.'l'I CU.LG 33 .- .En l e pla·zo de JO días, contados desde l a 
Última p ublicación , podrán oponer se a la solicitud l os que se crean 
perjudicados con la concesi ón . 

Ad.'.i.'lCUw 34.- Transcurrido ese plazo el I ntendente 
pondrá las oposiciones en conocicri.ento del i nteresado y enviará todos 
los antecedentes al ~linisterio de Industria y Obr as PÚblic as. 

Afü.'IGú"w 35.- El M.ni~terio ¡.iedir á informe a la Direc
ción de Obr as .r"~blicas l a cual s e ronunciará s cbre las oposiciones 
forumuladas , sobre los anteceden t es que demuestren l a necesidad de la 
merced, sobr e el caudal sclicitódo y s i es t e caudal t i ene cabidn den
tro de le. distribución de las oguadas establecidas en este r eglé:ment o 
y sobre las condiciones t écnicas especiales que deberÁn llenar los 
planes definitivos de las obr as . 

Ad'l'ICULO 36.- Con l o informado por l a Dirección de Obras 
PÚblicas el M:i.nisterio decret ará la denegación de l a merced o su con
cesión a título provisi onal, y fijará un r lazo dent ro del cual el con
cesionario deberá proeeder a la presentación de los planos definitivos 
de las obras , so pena de caducidad de l a merced . 

MTICUl.D 37 .- Este pla·zo s e fija rá en consideración a 
la im.Jortanci a de l as obras y :.xirá variar ent r e s eis meses y os años . 
No se owrgará prórroga de él, salvo qt1e se compruebe que a su expira
ción están pendientes l os estudios ~· confección de pl anos. En este 
caso se podrá otor gar t:na pr órroga Úhica que no excederá de la m..t tad 
del pl azo pr imi tivo . 

AttTlCulD 38.- Si para. darse cuenta de l a bcndad del 
pro~ecto presentado Í Ul"Se neces:: r::.~ '-l.na i nspección en el terreno, l a 
Direcc i ón de Obras P-Íblic2 s lo l,Ar á así pr esente al 1-linisterio a fin 
de que se pida al concesionar io, deposite · los fondos necesar ios para 
dicha i nspección. 

ARTICUI.D 39.- La Dirección de Obr as fublicas se vr onun
ciará sobre l a bondad de los planos y pre ondrá al Ministerio su recha
·zo o aprobación, o l as modificéciones que en ellos haya que hacer pél r a 
esto Último; pro ondré. tambi én en su infom1e los plazos que deben exi
girse al concesionar io para la i niciación y construcción de las obr as 
atendida su importancia, e i ndicará l a suma ~ue el concesionario debe
rá depositar a r a l a ins pección de l as obras . Con este informe el Mi 
nisterio dicta r.' el decreto correspondiente . 
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Atl.'l'IGUI.O 40.- los concesionélrios podrán solicitar 
prórroga ara la inici a ción ~- construcción de las obras , f undados 
en r azones 4ue en ceda caso ser:n infonru.=idas orla Dirección de 
Obras PÚblicas . El Hinisterio oído este informe, podré negar la 
prórroga si l o estima conveniente par a el desarrollo de las indus
trias y evitar posibles es~ecula ciones. En CFSO de conceder la 
pr órroga , ésta s e otorgará por una sola vez y no podrá exceder de 
l a mitad de l os plazos r inútivos . 

AAT CULO 4l,- Te:rru.nadéls las obras el concesionario 
comunicará este hecho al 11inisterio, solicitando el otorgamiento del 
título definit ivo de la merced, el t1ue deberi ser decretado pr evio 
i nforme de la Dirección de Obr as PÚbJJ cas . En este informe se deja
rá t esti.~onio de ~ue l as obras se han ef ectuado en conformidad a 
los planos aprob;dos y satisfacen las condiciones de explotación 
fijadas para la merced . 

A.. TICUI.O lr2.- El decr eto de t ítulo definitivo de la 
merced fijará las condiciones de ~sta en cuant o a cat egoría , cantidad 
de agua, ubicación plazo de concesión y s erl r educido a escritura 
pÚblica. 

M '.1.'I CUW 43 .- La Dirección de Obras Públicas construi
rá doce estaciones definitivas de a f or o en el río loa y sus afluen
tes y tendrá a su Cé. rgo el contr ol de l a distribución del agua , to
mando en cuent a los caudales observauos en dichas es taciones, l os 
derechos ad---_ui r idos , las mer cedes 4ue se concedan y l as r eservas y 
demás dis osici ones del resente Regl ar~ento. 

1913 . -
Boletín 

Derógas e el decr eto nÚ11ero 2 . 032, de 30 de Octubre de 
Tómes e rozón, comuníquese, ublÍquese e insértese en el 

de Leyes ~r Decretos del Gobierno. - S · ,1''UJ:A~T.LS . - O. Dávila I. 
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